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CAPITUI.10 I 
El 

Derecho Social 

EN el ambiente jmídico europeo se ha venido sosteniendo tra
dici~nalmente que apareció en el mundo por ve1, primera, en 
Weimar, el nuevo Derecho. Constitucional Social, en el que se 
incluye de manera expresa las llamadas GARANTIAS SO
CIALES. 

Claro está que resulta explicable tal posición, pues en ese 
ambiente impera un absoluto desconocimiento de la historia 
universal del .Derecho Social, y fundamentalmente del Derecho 
Social Mexicano, a más de un sentimiento atávico regionalista 
del cual se desprende la convicción de que todo adelanto en la 
ciencia y en la cultura es necesariamente de origen Europeo. 

Como veremos en breve, el origen del Derecho Social como 
objetivación, plasmado en una Constitución Político-Social se 
ubica en la Gran Revolución Mexicana de 191 O. 

Con el propósito de dar una verdadera fundamentación a 
nuestro estudio, veamos aunque sea de paso, si la Revolución 
Mexicana es una verdadera revolución tal como es entendida 
por quienes se dedican al estudio de las ciencias humanistas. 

La Revolución 
Mexicana 

LA coniente más significativa de los detractores del Grnn 
Movimiento Social Mexicano de 1910,, sostienen con expre-
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sión radical, que no se trata de una auténtica revolución, por
qu6 esta implica un cambio absoluto y tajante de las estructuras 
sociales, políticas, económicas, jurídicas, etc., lo que no ha su· 
cedido ciertamente, aseveran, en el caso de nuestro movimiento. 

En efecto -sostienen-, a partir de la consumaFión de la 
Independencia de México, debido a la influencia de la teoría 
Tripartita del Poder, del Baron de Montesquieu, y copiando 
la parte orgánica constitucional de ·los Estados Unidos de 
América, México divide al Poder de Mando del Estado en 
tres Organismos supremos, llamados también Poderes * e in
corpora en su Constitución las GARANTIAS INDIVIDUA
LES. No obstante que la Revolución última habida en nuestro 
país pretendió transformaciones substanciales, en su Constitu~ 
c_ión de 1917 se consagran exactamente· las mismas estn1cturas 
jurídico-políticas, agregando tan sólo las llamadas garantías 
sociales, con lo que se demuestra que el referido movimiento 
armado puede ser calificado de cualquier manera, menos de 
Revolución. · 

Estos detractores se han fijado para llevar a cabo sus crÍ· 
ticas en razonamientos sumamente generales, con hase en fe. 
nómenos sociales vistos desde la superficie; pero no se han 
puesto a analizar con auténtica acuciosidad dentífica el contc· 
nido del gran movimiento social y de las Instituciones Jurídico
Políticas que de él han emanado, que son· el lugar donde se. lo
caliza propiamente él sentido revolucionario 1 del niovimierito. 

Más adelante veremos con absoluta claridad la verdadera 

•.En realidad no existen tres poderes como_ lo pretendió Montesq11ieu, . 
pues ello significaría que el Estado se encontrara dh·idido en su sobara· 
níá; es todo lo contrario, sólo existe un poder de mando clel Estacln, el 
cual es indivisible, inallena:ble e Imprescriptible, que, para su manife.sta· 
clón jurídico·polftlca requiere ele tres "vertientes" u órganos supremos 
del Gobierno del Estado, los •c.uales reciben la denominación de Legisla· 
tivo, Ejecutivo y Jurisdiccional (Rosales H., René Ramón. JURISDIC· 
CION, Tesis Profesional, p. 26, Cd. Universitaria, 1966). ' 

1 TRUEBA URBINA, ALBERTO. Nuevo Derecho del Trabajo, p. 33 
y SS. 
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significación social que entraña dicho movimiento y su verda
dero sentido como revolución. 

Ya manifestamos que es la nuestra, una Constitución Polí
tico-Social y. la primera en el mundo¡ pero de ninguna manera 
sostenemos que las ideas socialistas se hayan dado originaria
mente en México. Sólo sostenemos reiteradamente que por pri
mera vez en el orbe se objetivaron normativamente, en nuestro 
país~· 

La influencia del padre del Socialismo cientítico se hace 
vidente en Macías y otros Constituyentes; sin embargo, no 
fueron las ideas de este ilustre pensador las que determinaron 
el contenido profundamente socialista de nuestra actual Carta 
Magna. Fue la Realidad Social vivida durante el Porfiriato 
la· que determinó, la que gestó en su natural l'emarcamiento, 
fue en suma,. la vida misma tan llena de miserias e ip.dignidades 
infrahumanas las que se volcaron resplandecientemente en aras 
de la dignidad, de la libertad y de la justicia. Es por esto que 
Rubén. Romero se exp1·esa maravillosamente de este sentimiento 
naturalmente rebelde, inmerso en "Pito Pérez", cuando ·éste 
habla en su testamento: " ... Para los pobres mi desprecio, 
porque no se levantan Y. lo cogen ~odo en un arrebato de su
prema justicia, esclavos miserables de una iglesia· que les pre
dica resignación y de un gobierno que les pide sumisión sin 
darles nada en cambio". 

Todo esto nos está señalando que quizás México, por ser 
un país nuevo -como todos los de América-, vivió m~s in
tensamente el drama de su miseria y de su angustia, porque 
tenía poi' base la explotación del hombre por el hombre, por
que respondía a una política conserva.dora del estado de igno
rancia y de barbarie, lo que había de producir una reacción 
extraordinaria sólo comparable con la Revolución Francesa de 
178 9 y con la Revolución Rusa de 1917; pero at'm más sublime 
y con el tiempo más importante, puesto que, como ya lo hemos 
mencionado, fue la 11at11ra!eza Ílltima. del hombre la que reac
cionó fre11te al escarnio, en 1111 grito desesperado y sangriento 
de a11toft'eació11, la mtÍs i111po11e11te a11tocreació11 de 1111 p11ebJ.o 
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y la más impo1:ta11té lección de 1111 1111evo lwma11tHno para el 
mundo: el 1111111a11ismo social. 

Más adelante habremos de volver a estas consideraciones, 
pues. ahora habremos de dedicnr nuestra atención a lns varias 
doctrinas socialistas que han in fluido en el mundo para la es
tructuración del Derecho Social, con lo que demostraremos pal
mariamente el acerto ya expresado, de que las ideas socialistas 
se han dado en todo el mundo con anterioridad a la Revolución 
Mexicana del actual siglo; pero que en nuestro país, no obstante 
conocerse, no determinaron nuestro Derecho Social. · 

Doctrinas 
Socialistas 

E1~ .socialis.mo encuentra su fuente verdadera en la cada ve7, 
más intrincada problemática de la .economía, a través de la 

. cual se pretendió curar y restañar los grandes males de la hu· 
manidad. Era la respuesta que sé había incubado dentro del 
seno del· 11iluminismo" del siglo XVIII que proclamaba a la· 
razón "como una fuerza que no puede comprenderse plena..: 
mente más que en su ejercicio y en su actuación", 2 es decir, 
que la razón no es una posesión sino una forma determinada 
de adquisicion. 3 Por esto es que encuentra su altar supremo 
en la "Decl.aración de los Derechos del Hombre y del Ciuda-
dano", producto de la Revolución Francesa de 1789. . 

En· efecto, junto a las ideas aportadas por los pensadot·es 
del siglo de las luces van apareciendo, señaladamente algunas 
ideas socialistas que no llegan a cristalizar en razón de la fuer~ 
za avasalladora de la filosofía imperante. Tal es el caso de 
Robespierre, que en el artículo 11 de su proyecto a la Declara
ción de los Derechos del Hombre y, del Ciudadano proponía: 
"Lá sociedad está obligada a rnln:e11i1; a la subsistencia de to-

2. CASSIRER, ERNEST; Filosofía de la Ilustración, p. 26. 
· 3 CARRILLO PRIETO, IGNACIO. Influjo del Derecho Nnturnl en. !ns 

Constituciones ele Ja T;nd~pendenclu, 11. 2. 
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dos sus miembros, ya pr·oc11r<Í11do!es /rabajo, ya asegurrí11doles 
medidas de cxistc11cia a quienes no estén en co11dicio11es de 
traba jai-". 

Es menester hacer notar que el sentido social de las ideas 
. que emergen dentro de· 1a filosofía, la sociología, la economía, 

la. política, etc., no sólo se refieren al problema "trabajo"; sino 
que, acordes con la dimensión humana van al terreno de la 
educación y a la actividad labriega, en suma, tienen por propó
sito obtener más y mejores oportunidades para todos, en el 
sentido de lograr una vida conforme a la .dignidad humana y 
rnn ello, la posibilidad de lograr la felicidad individual y co-
lectiva. · 

Esta aseveración la encontramos claramente en Babeut, 
cuando en una carta dirigida al religioso Coupé en 1797 se
ñalaba que, la Sociedad debe asegurar adecuadamente la "sub~ 
sistencia de todos los ciudadanos y proporcionarles una igual 
educación", porque ·ella es condi<;ión ,necesaria pára la dicha 
común de los hombres. · 

Con anterioridad a todos estos autores .encontramos ya los 
primeros gérmenes, por deci1·lo así, del socialismo contempo
r~neo, los cuales denominamos congruentemente con otros mu
chos autores, como Socialismo Utópico. 

Socialismo 
Utópico 

UTOPIA . . Tomás Moro, lord canciller del mona1·ca abso
luto de Inglaterra, Enrique VIII, concibió una república ideal 
que, con la más noble determinación pretendía fuera Inglaterra: 
sin embargo, por razones de orden político no pudo llevar a 
feliz realización. 

Frustrado en sus ideales elaboró su obra "UTOPIA, LA 
MEJOR DE LAS REPUBLICAS". Dado que no era posible 
apli~ar sus ideas utilizó la palabra UTOPIA, queriendo signi-
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ficar ·con ello y derivando su connotación del griego, que era 
una república que no se da "en ninguna parte;'. 

Moro sitúa a su Utopía en una supuesta isla del Atlántico. 
Allí se encontraba desde hacía muchísimo tiempo una república 
singular. 

Todos los hombres en aptitud física de trabajar, lo hacían, 
unas veces en la ciudad y otras en el campo. Para deshacer 
todo privilegio, las familias deberían trabajar dos años en la 
ciudad y dos en el campo. Los oficios eran trasmitidos de pa· 
dres a hijos. Las mujeres también debían trabajar en ocupa
ciones compatibles con .su sexo. No existía ln propiedad' privada, 
por cuya virtud todo era de todos, tanto los artículos elaborados 
-como las cosechas recolectadas. Todo esto se enviaba a grandes 
depósitos, de donde eran obtenidos gratuitamente por cada jefe 
de familia para satisfacer a las necesidades de todos los suyos. 

Los huérfanos y los solteros que no hubieran querido inte
grar familia, comían y vivían en grandes casas cnostruidas para 
ellos. Las demás familias vivían en casas habitación construidas 
por el Estado, en medio de jardines y ton pal-acios -para juegos 
y diversiones situados en lugares estratégicos. 

El excedente de los productos no consumidos era. vendido 
en el extranjero, y el producto de ln venta se destinaba a la 
construcción de habitaciones y palacios de descanso. Los goher-. 
nantes eran elegidos democráticamente cada aílo. Sólo el Prín
cipe, elemento conciliador más que gobernante, debía durar 
toda su vida. 

No existían sino unas cuantas leyes. las indispensables, y 
con toda intención eran suficie~temente daras, a fin de que no 
existieran grupos de eruditos o especialistas encargados de su 
interpretación. 

No hábiendo nada que comprar, pues todas las necesidades 
estaban cubiertas, no existía el dinero. 

Los delincuentes er.an ju1.gados por un senado integrado 
por· ancianos justos, honestos y de gran experiei:icia. 

Los asesinos sin coadyuvantes eran condenados a muerte. 
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Había absoluta libertad de conciencia, y cada ciudadano 
podía tener la religión que le viniera en gana. 

Estas ideas, de momento irrealizables, han constituido una 
muy importante aportación al socialismo, pues, por el contrario 
de lo· que se •ha sostenido, no es una obra ingenua. Se trata de 
la exposición de un "sueño" intencional, el cuar debía de con
traponerse radicalmente a la realidad del Estado Inglés -y 
todos. lós de su época y de la actualidad-, ya que implica toda 
una ideología política, social, económica, jurídica, etc., con el 
deliberado propósito de hacer notar la urgente necesidad -que 
:n'm tiene el género humani- de encontrar la fórmula social 
que dé paso a la felicidad humana. 

LA CIUDAD DEL SOL. Cien años después de Tomás Moro, 
el utopista italiano Tomás Campanella publicó un libro llamado 
la Ciudad del Sol. Era también una ciudad imaginaria donde 
tampoco existía la propiedad privada y el trabajo era obligato
rio .para todos. Solamente que aquí, a diferencia de "Utopía", 
los trabajos eran distribuidos de acuerdo con las indicaciones 
y especiales aptitudes de cada quien. . 

Como por conveniencia personal, cierto tipo de trabajo po
día ser eludido .. Quienes escogieran este tipo de actividades 
eran considerados como ciudadanos distinguidos y con ciertós 
privilegios. 

En la Ciudad del Sol no hay ejércitos;· sino que cada ciuda
dano, incluso las mujeres, es un soldado. Pero este ejército co
lectivo no se lanzará jamás a ninguna guerra de conquista, y 
sólo ha sido armado y entrenado para la defensa de la patria. 

El Gobierno está constituido por el hombre más sabio· y 
justo de todos, quien recibe el título de "Hoh", que significa 
SOL. Es a la vez el supremo sacerdote .de la religión de los 
"ciudadanos del sol", quienes adoraban a las fuerzas naturales 
y a las fuerzas culturales, tales como el poder, la sabidur'a 'Y 
el amor, las cuales tienen, a su vez, sendos sacerdotes. 

No existen cárceles. Los delincuentes son sometidos a tres 
sentencias solamente. La más grave es la ley del "Talión"; h 
segunda sentencia en importancia, es el destierro, y la sentencia 
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más leve se concretará a castigos corporales. En cada sentencia 
se explicará al sentenciado la gravedad de su delito, y el por
qué de. la ·sentencia. 

SAINT Sl!\10N. Los dos· autores anteriormente apuntados se 
caracterizan por. ser abanderados de· un socialismo político; 
Saint Simón es por el contrario un socialista de perfiles eco
nómicos sin dejar de considerar la importancia de la vida po
lítica del Estado, pues consideraba que la economía debe ser 
regida a través del gobierno del Estado. 

Clard Enrique Sanit Simón era noble, hij~ de padres libe
rales por cuya razón fue educado cuya razón fue encomendada 
su educación a un distinguido revolucionario: D' Alambert. 

Saint Simón vivió intensamente la Revolución F~ances~ de· 
't 789 y fue, entre otros --como ya lo hemos mencionado-, un 
producto del pensamiento de la ilustración que sin embargo, se 
orientó por. una corriente totalmente distinta a la de su época, 
fue, v~lgase la expresión, un exponente clarísimo de la contra
dicción del liberalismo, entendiendo tal concepción a la luz de 
la dialéctica hegeliana y del materialismo histórico. 

Para Saint Simón toda sociedad debería dividirse en tres 
clases sociales: la primera y la de mayor importancia debería 
ser la de los científicos, artistas y pensadores. La segunda, la 
de los industriales, comei-ciantes, hacendados, siempre que no 
estuviesen ya incluidos en la primera clase. La t.ercer Clase era 
la de los trabajadores manuales y los pobres. 

. Adviértase la honradez de pensamiento del Conde de Saint 
Simón, que no obstante pertenecer por derecho propio a la no
bleza, elimina a ésta completamente de sus clases sociales, su
primiéndoles totalmente sus privilegios, pues consideraba que 
tales deberían ser producto de los méritos propios y persona
lísimos, en atención directa de las cualidades de cada una de 
las clases sociales a las que hace referencia. 

En. consecuencia, los nobles deben ocupar, individualmente 
hablando, cualquiera de esas tres clases según sus merecimientos. 

Saint Simón ahnf!aba por la. desaparición total del feuda lis-
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mo. Para ello deberían dedicarse todas las tierras a la agricul
tura y a la provisión de materias primas para la industria. 

El clero -segün Saint Simón-, debería desaparecer, ya 
que la religión puede ser fielmente cumplida por cada creyente 
sin necesidad ele intermediarios. Si se es bien creyente se cum
plirá como tal; sino no se es creyente -sostenía-, es .inútil 
que los sacerdotes intercedan por las personas. . 

El gobierno debería ser asumido por los científicos en su 
parte social y cultural. y por lo más industriosos en su parte 
administrativa y económica, y todos, pueblo y gobernantes, de
berían trabajar de común acuerdo en pos de un ideal común: la 
mayor justicia para todos. 

LOS FALANSTERIOS. Francisco María Carlos Fouricr, 
quizás uno de los más ilusos de los utopistas consideraba que 
la fiistoria de la humanidad se dividía en cuatro grandes eta
pas, a saber: salvajismo, barbarie, patriarcado y civilización. 
El tránsito de una etapa a otra no se de;ía a la cultura, como 
tradicionalmente se había venido sosteniendo; sino al mejora-
miento técnico de la producción. . 

Critica este autor la política adoptada por los industriales 
en los casos de superproducción, v en su obra "El nuevo mundo 
Social e Industrial" asevera: "Veinticinco millones de france
ses no toman vino, mientras, a consecuencia de la superpro
ducción, cosechas enteras de uva son arrojadas a la basura". 

La solución de los grandes problemas económicós no en
cuentran solución en los tratados de economía. No es necesario 
elaborar doctrinas y teorías económicas -sostenía-;· mas se 
necesita lograr "una distribución estrictamente equitativa de la 
riqueza y entregar a cada quien lo que le corresponda según 
sus merecimientos y su trabajo,,. Esta concepción socialistá de 
la economía nos explica su expresión: "¡Cuánta riqueza en los 
l'b ' . . l h !" 1 ros y· cuanta m1sena en as c ozas · 

El proyecto de Fourier para una sociedad ideal tenia como 
pilar fundamental a ciertos "grupos" :humanos, integrados por 
1,600 o 1. 700 personas que vivían en común, entre quienes se 
repartí a el tr:ihajo según su vocación y sus aptitudes personales. 
El rep·a1•to de las ganancia!f se haría atendiendo a los siguientes 
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. criterios: por el capital invertido 4/ 12; por el trabajo 5112; 
por el talento ·J/12. 

Estos "grupos" fueron denominados por nuestro autor "FA
LANGES". En las Falanges· podían intervenir capitalistas1 tra
bajadores, intelectuales o técnicos encargados de la planeación, 
organización y dirección de la falange. 

Las familias de los tres grupos integrantes de la Falange 
vivían en común y en completa armonía. Al Conjunto de .fa
langes se les daba el nombre de FALANSTERIO. 

Acorde con su crítica a los teóricos de "muchos libros y 
pocas realizaciones", F ourier luchó· incansablemente por intere
sar a los dirigentes de Francia; sin embargo su proyecto siguió 
siendo una simple utopía, pues los gobernantes nunca se intere
saron por ese tipo de proyectos y que sus ocupaciones era la 
disipación y otras menos nobles. . 

Con el mismo propósito se dirigió al Barón Rotschild, el 
banquero ~ás poderoso y rico del mundo de aquel entonces; 
no obstante su propósito de interesarlo, sólo obtuvo una m\cva 
de.cepción. · ' 

· Optó posteriormente por dirigirse a Napoleón Bon aparte; 
pero este célebre personaje francés estaba muy ocupado con sus 
conquistas por todo el mundo. . 

Por último, a la caída de Napoleón, Fourier envió su pro-
yecto al rey Luis Felipe, pero recibió idéntico desprecio. 
. No obstante el desencanto y la tristeza con que terminó sus 

días Fourier, su obra es ahora de importancia dentro de la 
evolución del pensamiento socialista, y puede decit~se que1 COll· 

juntamente y quizás, más definitivamente, influyó en el pensa
miento socialista más importante de nuestro tiempo. 

ROBERTO OWEN. Este socialista llevó a la realidad sus 
ideas; no obstante puede calificarse en parte. como utópico, no 
tanto ppr lo irrealizable de sus concepciones -que él demostró 
su facticidad- en el momento histórico que le correspondió 
vivir, ·c:uanto por la mentalidad. y el egoísmo humano. 

Owen se planteaba el problema humano contemplándolo 
desde un doble ángulo, a saber: · 

,1, ¿Qué es lo que busca el industrial? El industrial busca 
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Una ganancia cada vei mayor. ¿Cómo obtener esa ganancia cada 
vez mayor? Haciendo que el trabajador produzca cada vez 
más'· con el menor desprecio posible del tiempo, de trabajo y 
de materia prima. 

·B. ¿Qué es Jo que busca el trabajador? Un salario cada vez 
mayor. Para obtenerlo era necesario que el trabajador aceptara 
las' exigenCias del patrón, aun cüando fueran inhumanas. 

Consideró Roberto Owen que aspirar en esas condi.ciones a 
un salario mayor implicaba que llegaría a un momentO' de es
tancamiento, por lo que pensó que habrían de buscarse ·.otras 
fórmulas que beneficiara a los trabajadores y a .Jos patrones. 

· Pueden buscarse simultáneamente divei·sas formas de com· 
pensación, por ejemplo: un aumento progresivo de salarios h:is
ta cierto límite, determinado por los costos de producción. El 
aumento de salarios está condicionado por el aumento de .pro
<lucción. 

"Tú trabaja con más cuidado y· dedicación, para que pro
duzcas rriás; y yo en. cambio te pagaré de acuerdo 'con lo que 
prnduzcas. De esta manera yo 'obtengo mayores ingresos y tt't 
mayor salario". Esa era la .fórmula del industrial según Owen. 
Pero como tarde o· temprano se llegaría a un punto máximo en 
el que el esfoerzo del obrero no podría ya dar más de sÍi Owen 
había pensado que como a mayor destreza y habilidad, mejor 
producción, podría, desoués de cierto tiempo de producción. re
ducirse ligeramente las horas de trabajo, sin que por eso bajara 
la producción, grncias a la mayor destreza de los. obreros. 

Pero todavía ;podía hacerse más para mejorar la produc
ción y, a la vez, mejorar la vicia de los· obreros. Por ejemplo: 
In creación de nuevos tipos de fáhrica, amplias, bien iluminadas, 
confortables, con sanitarios higiénicos, bebidas "refrescantes e11 
el verano, té caliente en el invierno, etc. 

Además, fuera de la fábrica, habitaciones confortables para 
los obreros con una renta que sólo amortice el costo, escuelas 
para sus hijos, parques recreativos, jardines y men.:nl,fos coi~ 
mercancías a riguroso precio de mayoreo, o sea, precios muy 
por abajo de los habituales. Se puede decir que por vez primáa 
surge y se tiene una idea de lo que postel'Íormente y de acuerdo 



Esto supo111a -:;1.:~u11 '-' .. v .. - , ------ _ 

nales para las fábricas o empresas. En efecto, pero el industrid 
pronto los amortizaría teniendo en cada oh re ro, no a un urailo 
asalariado, sino a ·Un agradecido amigo; dispuestos a devolver, 
con trabajo inteligente y cuidadoso, los beneficios recibidos por 
él y su familia. 

Debido a la convicción de las ideas apuntadas hasta nquí, 
Owen trató de convencer a los industriales <le su época, empero 
su esfuerzo era infructuoso. En 1800, Robe1·to Owen se enron
tró con unos industriales principiantes, a lo que logró sugestio
nar con sus ideas y por fin, gracias a la ·comprensión de estas 
personas logró montar una pequeña fábrica textil. 

Por supuesto aplicó en ella absolutamente todas sus ideas ... 
y la fábrica fue un éxito, tanto que creció ininterrumpidamente 
:do largo de 30 años, al final de los cuales y desde la perspec
tiva de nuestro tiempo, se puede decir que no ha habido otra 
tán próspera y de tanto contenido social y de un nuevo sentido 
humanista del trabajo y del trabajador hasta la fecha, en nin
guírn: parte del orbe, como la de Roberto Owen. 

l,os obreros de Nr.w Lnmll'ck, en Escocia (la fábrica de 
Owen), ganaban más que ningún otro obrero en el mundo aun 
siendo del mismo tipo de industria. 

Además, en tanto los obreros ne las demás fábricás trnha· 
jaban, en promedio naturalmente, 14 horas diarias, los obreros 
de New Laiwrc:k trabajaban solamente· 10 horas, además de 
gozar cómodas viviendas y sus hiios tener escuelas sostenidas 
por ·la: fábrica. Además, lo que resulta muy. importante,. Lanarck 
sostuvo a la primera institución protectora de niños, antecedente 
más remoto de lo que ahora se corioce con el nombre de "Kin
dergarden" (jardín de niños). 

Ne•w Lanar~k era la fábrica textil con más altos dividendos 
en toda Europa, a· grado tal 'que las ganancias eran tan altas 
que establecieron un récord mundial hasta la fecha no superado. 

Al ·negarse Estados Unidos a vender su algodón a Ingla
terra,· tuvieron q1- rPrrnrse las fábricas inglesas· de textiles, 



incluyéndose la de Roberto Owen; no obstante esto,· N ew La
narck siguió pagando sueldos íntegros a sus trabajadores por 
espacio de 3 años consecutivos. Una vez concluida la crisis al
godonera, nuevamente N ew Lanarck reinició sus 'actividades 
como si nada hubiera sucedido, pues contaba, además del res
paldo. económico obtenido durante los años de trabajo anterio-
' res a .la crisis, con la comprensión, ayuda y esfuerzo de sus 
obreros . 

. Desgraciadamente para Roberto Owen y .para sus obreros, 
pero .más infortunadamente para el mundo que con tanto afán 
tratara de resolver Owen, el viejo desequilibrio económico, y 
lrt casi permanente injusticia social, la maravillosa, ímica fá
brica perfecta que ha existido en la tierra tuvo que cerrnr de-

, finitivamenté sus puertas. Esta desgracia fue producto de la 
campaña realizada en contra de Owen y de su fábrica por to
das las empresas europeas y, básicamente inglesas. 

Robei·to Owen se trasladó a Estados Un:idos, donde fue re
cibido fríamente por lo que no pudo realizar ninguno , de sus 
ideales en tal país, el que lo calificó de "comunista". 

Publicó varias obras, de las cuales las más importantes son: 
"Nueva vista de la Sociedad", "Un libro para una nueva mo
ral del mundo" v su "Autobiografía". En estas oh ras pa1:ecen 
pf1rrafos como el .siguiente: "La propiedad privada ( refiérese 
a la de los empresarios e industriales, comerciantes, etc.; .no 
·de la individual de las personas para satisfacer sus necesidades 

• específicas) separa una de otra a las mentes humanas, sit-ve·. 
de causa constante para .el surgimiento de la enemistad, dentro 

. c.ie'la sociedad es fuc1ite inagotable de engaño y de. fraude entre 
los hombres y provoca la prostitución de las mujeres, ha sido 
la causa de las gllerras en todas las épocas de la historia, y ha 
procurado el crimen. .· · .· · 
' Al no poder realizar nuevamente sus ideas en nuevas ,fábri
cas. tanto en los Estados Unidos como en Inglaterra, debido a 
cuestiones de política de quienes lo atacaban, se dedicó en su 
Patria a formar sindicatos obreros. los cuales fueron vistos por 
el Gobierno inglés y los gobiernos de otros países, así como por 
los empresarios. ·con auténtico terror. 
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Por último logró formar en Escocia -su tierra natal---', 
algurias "Cooperativas de Consumo", con lo que vino a redon
dear tanto su doctrina como su obra socialistas. 

Murió Roberto Owen en 1858, ri los ochenta.y siete años 
de' edad. Fueron los rudos estibadores de muebles de Londres, 
lbs viejos brutales mineros de Gales, y, en suma, otros muchos 
de todo el mundo quienes rindieron un póstumo homenaje 'al 
inmortal escocés, cuando con la noticia de su fallecimiento su
pieron llorar con hombría. El socialismo contemporárieo es el 
mejor de los homenajes que se Je pueda rendir .en la actualidad. 

'El 
Socialis1no 

Contemporáneo 
MARXISMO. Es claro que· el SOCIALISMO UTOPICO fue 

. anterior- al SOCIALISMO CIENTIFICO de Carlos Marx, 
tanto en su sentido cronológico como en su' inqüietud intelec-
tual y :humanista. · · 

En efecto, Marx y Fedúico· Engels hacen referencia cons
tante a los pensadores anteriores a ellos, ·h'aciendo especial 
anunciación' de MalthtÍs, Ricardo y Owen. De este í1ltimo, 

· ¡Cómo no iban hacer !'eferencia, si su socinlismo además de 
un bullir de ideas fue ejemplo vivo, devoción constante hecha 
rea·lidad tangible sin posibilidad de ·refutación real 1 

En lo que se refiere al método de investigación y elabora
ción científica, tiene como antecedente a la filosofía de Guiller
nio Hegel, de quien toma la ·teoría de la posición de los con
trarios en su expresión más genuinamente dialéctica. 
. El pensamiento marxista se desenvuelve en triple nivel, a 
saber: a) Fundamentación filosófica, b) · investigación y expli-

. cación de lás leves s.ociales (sociólogía marxista) y c) prácticas 
direccionales p;ra substituir el sistemá capitalista -acción re
voluciona.ria-· por el pt;imer grado del marxismo, conocido 
como "socialismo". · 

a) En un plano filosófico Marx se explica la evolución a 
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partir de la llamada Tesis hegeliana, de la que se deriva la 
antítesis, de .Ja cual resulta la síntesis, esto es, que la síntesis 
es el "sumum" de la tesis y de la antítesis, pues no las destruye; 
sin9. más· bien es el resultado de aquéllas en cuanto que se con
serva su esencia en un plano dinámico. A· su vez, la síntesis es, 
desde un nuevo momento de este dinamismo, toda una tesis 
que engendra su propia negación y el resultado de ambas es 
.una nueva síntesis, y así indefinidamente. 

Este mecanismo dialéctico nos explica cómo justifica Carlos 
'.Marx el devenir histórico, en la sucesión infinita de negaciones 
constantes dadas en el terreno de la realidad social. 

Eil una visión retrospectiva contempla a la' evolución hu
mana y se encuentra que sólo así, mediante fa dialéctica hege
liana se puede explicar;. pero también considera 11ue Hegel se 
quedó corto, pues la dialéctica de este filósofo termina en la 
enajenación del hombre a través del trabajo o a través. de la 

. contemplación mística y iJa creatividad artística. 
No importa comenzar a conocer al hombre a través de la 

idea··-· • sostiene-, ·tril como lo hizo Hegel; lo importante es 
conocer al hombre a través de su enajenación real en el am-

. hiente social que vivimos, esto es, debemos partir para el cono
cimiento del hombre, de la enajenación suya en el trabajo, en· 
la actitud mística y en la· creatividad artística, ·pues r.adica en 
dicha enajenación la negación y destrucción del hombre. ·La 
obra del pensamiento humano debe estar encaminada a la. afir
mación del hombre. 

Desde los primeros momentos de vida humana, el ;hombre 
se enajenó en el trabajo, luego en la contemplación mítica.-. la 
que 1habría de transformarse con el devenir del tiempo, en ac
titud mística- y, por último en la creatividad artística -lo 
.cual no ·quiere decir que estamos señalando una jerarquía-, y 
desde entonces ha vivido enajenado. 

La enajenación en el trabajo se ha ido confirmando en la 
esclavitud que es hasta nuestros días, la explotación del hombre 
por el hombre, o lo que es lo mismo, el capitalismo es la forma 
más evo~ucionada de la esclavitud humana y de la enaj~nación 
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por ende. Por· esto.· el capitalismo es contrario a la naturaleza 
·humana;• · 

La mística religiosa recomienda y enseña a la "resignación" 
como una actitud propia del buen religioso que desea alcanzár 
los dones de Dios. Esta actitud es auténtica enajenación huma
na y más cruel, cuanto que colabora con el capitalismo en la 
explotación del hombre por el hombre. 

La enajenación estética en sí e~ una liberación: pero en 
cuanto se desenvuelve en el ambiente social sujetándose a los 
caprichos del mismo y a los llamados dictados de la moda, el 
artista que· a través de su arte quiere ser auténtico "hombre", 
quedá reducido a un simple ser enajenado, a la negación de 
su propia autentieidad humana. 

El 'pensamiento marxista,· al colocarse en un plano ele nega
dón -en el sentido más dialéctico posible- hacia el capitalis

:rno, señalando que éste 'ha 'engendrado dentro de sí su propia 
negación -destrucción-~, puesto que tal régimen es contrario 
á la naturaleza humaiia, está haciendo que su doctrina sea con
traria a: la religión también v a la manifestación artística bur
gues'a. Esfo expliéa que el m·arxismo sea ateo. 

· ,.,,:El resültaa'o de la negación del capitalismo -destrucción-· -, 
·habrá de dar paso 'al "socialismo", esto es, al sistema que tiene 
; por ·fundamento' la tutela y pi·otección política: económica, ju
. rtdica, etc., de· la clase social menos. favo1~ecida p'or el capita-
tismó; a saber:: la del proletario. 

Una vez que sea realidad el Socialismo habrá de aparecer, 
erl' esplendor suprema la síntesis suprema de la historia' de la 

· humánidad: la Sociedad Comunista. · · · · ' . 
. o) En:·el .terreno que rige a los fenómenos sociales, des

. cubre que la realidad social 'que se vive en un mundo enajenado, 
el hombre encuenti·a una serie interminable de situaciones· que 
le afecta a grndo tal que lo hacen infeliz, por lo que es necesario 
que éste. rompa conlo que lo destrnye. 
,. e) Dado qüe la di~léctica histórica se desen~~lv:e lenta

mente, es necesario -· -considera Marx-, qu eel hombre ace
. lera su paso, 10 cual únicamente puede conseguirlo ·mediante 
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la revolución. Sólo cuando el hombre llegue a conseguir la vida 
comunitaria., logrará ser feliz. 

La socialización y comunización -desde el punto de vista 
del marxismo- deben tener por base la "transformación del 
mundo", romper el "status" que guarda el mundo: la desigual
dad social inherente al desarrnllo de la cultura, la propiedad · 
privada salvaguardada por el Estado, el advenimiento de una 
tecnocracia y el antagonismo de las clases detentadoras de la 
riqueza y de las desposeídas, etc. 

La transformación -sigue sosteniendo-, lógicamente debe 
llevarse al terreno de las "leyes", puesto que son ellas las que 
consagran todos los abusos y privilegios que deben ser destrui
dos. El derecho debe estar al servicio de las clases desposeídas 
y de los trabajadores. Cuando se llegue al Estarlo Comunista, 
el Estado sin clases sociales, el Derecho debe estar al servicio 
de Ja comunidad. 

El Materialismo Histórico pretende explicar el fenómeno 
social a partir del conflicto creado por la mala clistt·ibución 
de la riqueza, pues nota que los condicionamientos de· índole 
material deforman y determinan una estructura social incon
gruente ·en sí misma, cuyo e'luilibrio artificial debe romperse 
con la· conciencia orientada de todas las clases oprimidas. 

En el terreno de la economía ve con prístina claridad e'I 
punto exacto de incongruencia del sistema "capitalista", al se
i1alar que el mundo económico gira en torno a la organización 
de los factores de la, "producción" y al "valor pecuniario'' de 
los productos. . 

"El uso de la fuerza de trabajo es el trabajo mismo". ·l El 
capitalista consume la fuerza de trabajo que ha comprado, ha
ciendo trabajar para sí al que la vende, haciéndole producir 
mercancías. 

El trabajo productor de mercancías posee un doble aspecto, 
a saber: crear valores de uso y valores de cambio. El trabajo 
como creador de valores de uso, más que una actividad mer
cantil es una necesidad humana· con un desenvolvimiento en 

.1 I<AUTSKY. C. Ln Doctrina Económlcn de Carlos Jllnrx, p. 85. 
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tres momentos: Actividad humana para un fin consciente, Ob
jeto del trabajo y, por í1ltimo, Medios de trabajo. 

· La producción de valores por medio del trabajo comprado, 
sin tom,ar en consideración al trabajador dentro del resultado 
de la producción, da lugar· a la plusva!f a. 

Para comprender bien el problema veámoslo desde un do
ble ángulo: 

a) El trabajador cuando trabaja por su cuenta, trabaja 
para sí. Puede ser más o menos próspero; lo importante es 
que tanto la materia prima, la maquinaria y la fuerza del tra· 
bajo son del mismo trabajador. 

Cundo el trabajador t'1taje11a su fuerza de trabajo, es decir, 
cuando vende su fuerza de trabajo al capitalista, el panorama 
c¡tmbia t<;>talmente, pues se han producido dos cambios _impor
tantes: en primer lugar, et trabajador no trabaja ya para sí; 
sitJ.o para el capitalista. Este controla ahora al obrero en, todo 
ló que ata.ñe al trabajo y aun extra trabajo. · · ' 

· En segundo Jugar, d producto del trabajo ya no es del tra
bajador; sino del capitalista que ha comprado su , fuerza de 
trabajo. . , 

Ahora, en lo que se refi~re a la producción de _valores nos' 
.vamos a encontrar con .un panorama parecido: 

"Calculemos por lo pronto el valor del producto que el ca
pitalista ha hecho fabricar por la fuerza del trabajo comprada 
y con medios de trabajo comprados". 

"Supongamos que el capitalista compre la fuerza de trabaio 
por un día, 6 horas de tiempo socialmente necesario. Esta can
tidad dé tiempo socialmente necesariq se halla representado 
por. 3 marcos -qúe podían ser tres pesos-. El capitalista 
compra la fuerza de trabajo al precio de su valor, es decir, le 
paga al o.brero 3 marcos por día de trabajo". . 

Sigamos a "pie juntiltas" a Kautsky, :s transcribiendo un 
párrafo de su obra, con el propósito de no perder detalle en 
el concepto que ahora nos ocupa: . . 

"Supongamos que el capitalista considere el hilado de algo-

G Ibfdem, p. 89 y SS, 
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dón en un valor de uso muy solicitado y de •.fácil venta; decide 
pues, producir hilado y comprarlos {1tiles de' trabajo, que aquí, 
para• mayor sencillez, reduciremos a los husos y algodón.· Ad
mitamos que una Iibrá de algodón represente dos horas de tra
bajo y cueste, en consecuencia, un marco. Con una libra de al
godón se puede hilar una libra de ·hilado por cada l 00 libras 
cfo algodón hilado, se desgasta un huso; es decir 1/100 por 
libra. ·En cada huso se hallan incorporadas 20 horas de traba
jo = l O marcos. En una hora de trabajo ·se pueden hilar dos 
libras de algodón; en 6 1horas, 12 libras; siempre presuponiendo 
que las condiciones de pro.ducción socialmente necesarias sean 
Jas normales, término 'medio". 

"En estas circunstancias, ¿cuál sct;á el valor cOJ~tcnido en 
una libra de hilado?" . . . 

"Ante todo el valor del algodón y el. de los husos gastado~ 
en su fabricación. Este se transmite al producto sin reducción 
f! aumento. El valor de uso del algodón y de los husos ha 
canihiado, pero su valor ha quedado intacto .. Esto. resulta más 
evidente si se consideran los procesos · de trabajo empleados 
en la fabricación del producto definitivo como partes sucesivas 
de un t'mico proceso de trabajo. Supongamos que el trabajador 
es también cultivador del algodón, e hila el algodón inmediata
mente después de cosecharlo; ahora el hilador se nos presenta 
comr· un prnductor de dos trabajos: el del cultivador y el del 
tejedor; su valor se mide por el tiempo de trabajo socialmente 
necesario para la producción del algodón y para su transforma
ción en hilado. El valor del producto no se modifica si en las 
mismas condiciones los procesos de trabajo necesarios para su 
producción son realizados por distintas personas. CoJ!lo· se ve, 
el valor del algodón transformado aparece de nuevo en, el hi
lado; lo mismopodemos decir del valor de los husos. Por ra
zones de sencillez omitimos aquí enumerar materiales imxi
liares'i. · ' , . . 

"A este valor transmitido hay que agregarle el valor q4e 
el trabajo. del tejedor añade al algodón. En una hora de tra
bajo se producen dos libras de hilado; supongan1os que un mar-
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co ·represente dqs ·horas de trabajo; entonces una hora de t1;a· 
bajo creará un 'valor de % marco". . 

; "Tenemos entonces que el valor de l libra de ~hilado es 
equivalente al valor de 1 lihr'a de algodón (- l marco) + 
1/100 de huso (= 1/10 marco + y~ hora dé.trabajo (% dé 
marco) o 'expresado en marcos: 1 + 1/1 O + l/¡ = 1.3 5 marcos'!. 

"De modo que en 6 horas pueden producirse 12 libras de 
hilado, por un valor de 16 mai-cos y 20 centésimos. V cnmos 
ahora cual ha sido el gasto de capital para lograr ese resultado. 
Tuvó que invertir n libras de algodón = 12 marcos. ·12/ 100 
de huso = 1 marco 20 ·centésimos y l foerza de ·trabajo = 3 
marcos, en total 16 marcos v 20 centésimos, ni más ni menos 
que el valor del hilado". ." ' • 

"Es decir, que hasta ahora Iza lt'rcho ti:a/)(Jjtw al Óbra.o si11 
beneficio para él¡ hasta ahora Ja mercancía fuerza de trnbnjó 
que él ha comprado no. le ha producido ninguna plu.(1iH1lín" . 
. · "Pero nuestro. capitálista ,no se deja desconce1;tar, ha com

prado para todo el día el valor de uso de la ftien~a de trabajo; 
la ha' comprado. honestamente, pagando su justo valor; ahora 
está en :SU derecho utiliz:Ú' en todo Sll rendimiento SU válo¡- de 
uso. No se Je ocurre decirle al obrero: 

He comprado tu fueq:a de. trabajo pór una suma de dinero 
que contiene 6 horas-traba io para todo el día, me pertenece 
durante todo el día; sigue tritbajando hasta que· puedas sin des
perdiciar ni un momento de este tiempo que ya 110 es tuyo, sino 

' , " ' ' mio. 
· ' , ''Y ·en ca.mbio en 6 ·horas .hace tral~ajaral obrero. 12 ho1'.as, 

' . . ~.,, . 
qmzas . 

''Después de otras 6 horas, al final' de la jornada, vuelve 
hace1; sus cákülos. Posee ahora 24 libras de hilado por el valor 
·ére 32 marcos 40 centésimos. S~1s gástos suman: 24 lib1las de 
algod6n .· .. 24 marcos; 24/lOO de husos - 2 marcos y 40 cen
tésimos y 1 ·fuerza de trabajo = 3 marcos, en total 29 marcos 
y 40 centésimos. Sonriendo aparta su libro de cuentas. Ha ad
quirido 3 marcos, o, como él se expresa, los ha ga11ndo 11

• 

· "Los ha ganado, ha consegiiido una "plusvalía", sin;viola1 
las leyes· del carnbio de las mercancías'. El algodón, los husos 
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la fuerza de trabajo fueron comprados todos de acuerdo a su 
valor. Ha obtenido una plusrz.•a/Ítl sólo por haber consumido 
estas mercancías compradas, sin duda no como medios de sub
sistencia, sino como medios de producción y por haber utilizado 
más allá de ciei-to límite el valor de uso de la fuerza de trabajo 
comprada por él". 

"Bajo el sistema de la producción de mercancías el proceso 
de la producción es siempre un proceso de creación de valor, 

. sea que se ejecute con fuerza de trabajo comprada o COI\ la 
propia; sMo si este proceso de creación de valor rebasa cierto 
límite puede engendrar también "plusvalía", convirtiéndose así 
en proceso de '/Jalorizarióu. Para producir debe sobrepasar el 
tiempo de trabajo necesario para reempla1.ar el valor de In 
fuerza de trabajo comprada". 

"También el campesino que cultiva su propio campo_ o el 
artesano que trabaja por su cuenta, puede trabafar más allá del 
tiempo necesario para compensar los gastos de los propios me-

. dios de subsistencia. También ellos pueden producir "plusvalía", 
convirtiendo su trabajo en proceso de valorización. Pero ape
nas el pl'oaso tfr 'lJtl/orizarióu es realizado por una fuerza de 
trabajo ajena y comprada, se toma en proceso de 1>rod11r<:Í<Í11 
capitalista,· éste es, por su misma naturaleza, necesaria y cons· 
cientemente un proceso de valorización". 

En resumen: la doctrina marxista no sólo ve el. desenvolvi
miento de la vida social capitalista desde un punto de observa
ción exclusivamente filosófico; sino además y fundamentalmente 
económico. 

Cuando Marx asevera que hay desproporción Y. desequiti-
. brio en la referida manera de vivir, es que está fómando en 
cuenta que, la realidad ;socio-económica corresponde una incon
gruencia consigo mismo, por lo que tiene que sufrir una trans
formación natural, esto es, que tiene que hacerse patente social
mente·· la antítesis del capitalismo, sólo que esta presencia será 
lenta;. por lo que es el "proletariado de todo el mundo'. quien 
tendrá que acelerar el ritmo de los acontecimientos, lo· cual 
mediante la revolución proletaria". ' 

INTERVENCIONISMO DE ESTADO. La reacción político-
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social coútra la dii·ección "libra cambista" de Inglaterra, dio 
origen a ciertas doctrinas que rechazaban los principios de in
dividualismo y liberalismo, sosteniendo que el Estado, por me
dio de sus órganos debía intervenir en los fenómenos económi
cos, de diversas formas. Posteriormente, esta intervención se 
orientó en beneficio de las clases sociales, aunque no llegaba a 
constituir un socialismo, puesto que tales teorías se desarrolla

. ban considerando que el incremento económico del país exigía 
el respaldo a la clase patronal; esto es, suprimía al prnletariado 
como clase social. 

SOCIALISMO DE ESTADO. De la actitud ecléctica social 
de sus varios precursores, entre otros, Rodbcrtus Y. Lassa1le, 
surgió el socialismo de Estado, que pretendió modificar las 
tendencias radicales. 
· Esta teoría fue expuesta por Schmoller. en el ~ongreso· con
vocado por los profesores de las Universidades Alemanas en 
1872. 

Se considera que esta doct1:ina tiene cierta similitud con la 
Alemana por lo que respecta al Estado, entré los individuos 
que integran una Nación existe por encima de la solidaridad 
económica, su solidaridad moral, producto· de su propia idiosin-

.. crasia, raíces comunes, lenguaje, etc.: la cual está personificada 
en el Estado. Esta posición, como se afi.rma antes, está empa
rentada con Hegel, los Románticos y la Escuela Histórica. 

El Socialismo de Estado, proponía una economía dirigida: 
ni liberalismo rii colectivismo. El Estado no llega a tener una 
.injerencia que la vigilancia dd fenómeno económico, eón sus 
'dos fases: de ·producción -control de calidad, menor costo, 
mayor· cantidad- y de distribución -al alcance de todos· los 
consumidores en disponibilidad, precio, etc.-; sin embargo, 
respetando siempre la iniciativa privada. Y aunque el Derecho 
de P.ropiedad, basándose en uno de los pu~tos del programa de 
Gotha, inspirado por Rodbertus, siemp1·e fue respetado,. bajo 
la· idea de que el derecho. al producto del trabajo, debe ser 
I', , , 

integro. , . . 
El socialismo de Estado a partir de est~ principio ejerció 

una importante influencia en la evolución del· Derecho del Tra-
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bajo en el mundo, el repercutir naturalmente en el mejoramiento 
del proletariado, sentando bases, además, para In tesis de par· 
ticipación en las utilidades de los obreros. 

El Socialismo de Estado, en tanto que teoría social, fungió 
un papel breve; pero en el mencionado aspecto tuvo una trai;. 
cendencia innegable. 

SOCIALISMO CRISTIANO. La comunidad de religiones cris· 
tianas constituyen por sí mismas toda una muy fuerte corl'iente 
doctrinaria, en torno al socialismo como norma constante de 
vivir, en lucha permanente por obtener la felicidad humana v 
con ella, la realización de las aspiraciones ultraterrenas pro-
metidas por el orden divido. · 

Puede decirse y con razón, que esta corriente de ideas son 
susceptibles de calificarse como DOCTRINA SOCIAL DE 
LA IGLESIA CATOLICA, pues que encuentra genéricamente 
hablando, su antecedente más remoto y al propio tiempo su 
fundamentación teológica, en el "Nuevo Testamento", docu
mento oficial de todas las religiones cristianas; sinembargo, la 
fundamentación filosófica, sociológica, económica. y aun jurí
dica -en el sentido más amplio de la doctrina-, se localiza 
en las encíclicas, básicamente a partir de las del Papa León 
XIII. Por esta razón es lícito hablar de DOCTRINA SO
CIAL DE LA IGLESIÁ CATOLICA. dado que ésta es' la 
abanderada del movimiento CRISTIANO DE SOCIALIZA
CION. 

La DOCTRINA SOCIAL CIUSTIANA parte de princi-
pios fundamentalísimos,a saber: . 

A. Ec11111e11is1110
1 

es decir, como doclri11a social cató/ira. 
En efecto, Jesucristo había dicho a los apóstoles: "Id y 

ense~ar a todas las naciones''. 
B. I gua/dad. Este principio parti.cipa necesariamente del 

ecumenismo, pues de otra manera se contrariaría en sí mismo. 
La igualdad es hecha notar maravillosamente por Sari Pa

blo o cuando dice: "Todos nosotros hemos sido bautizados en 
un solo espíritu para formar un solo cuerpo, ya judíos, ya grie-

o Primera Epfstola a tos Corintios, XII, 13; Ep. a los Gálatas, IJI, 2's. 
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gos, ya esclavos, ya libres, y todos hemos abrevado de un solo 
' '"l' l . espmtu • ns1ste en e concepto cie igualdad cu:i.ndo asevera: 

"En esta renovación no hay ya ni gentiles ni judíos, ni circun
ciso ni incircunciso, ni ·bárbaro ni escita, ni esclavo ni hombre 
libre; sino que Cristo está todo en todos". ; 

Del principio de igualdad desprende el· apóstol una doble 
consecuencia : 

1 . 
1. Y a no hay distinción entre judíos y gentiles. En tal vi r-

tud el Evangelio fue difundido entre los gentiles, así como 
. entre los samaritanos, pues ya no existía la distinción anterior 
ya que el templo estaba 1abierto a todos y Dios había estable
cido la penitencia para los gentiles y así "ellos tengan la vida" R 

támbién. En consecuencia la b111n?ra lr.i•a11t<1dt1 e11trt! d duda
dano y el e.~tra.11jero, tanto por el judaísmo como por el paga
nismo, era la primera en caer. 0 

2. Ya no hay -distinción entre hombre libre y esclavo: el 
Evangelio es anunciado a unos y a otros. Con el propósito de 
que la doctrina de Cristo no fuera tomada como "subversiva", 
fue necesario que los apóstoles recomendaran a los esclavos 
"sumisión" y "mansedumbre"; en tanto a los "señores", en 
tono sumamente exigente, les reclamaban abstención de ame· 
nazar y lastimar a los esclavos, en aras de la "caridad de 
Cristo", para que aprendan a ser, tanto "señores" como "es
clavos", realmente "justos". Y a San Pablo le decía: "Y vos
otros, señores, dad a vuestros servidores lo que la justicia y 
la equidad exigen, sabiendo que también vosotros tenéis un 
señor en el cielo". 10 · 

. El Papa León XIII, consciente de este principio de igual
dad, que engendra a la justicia, recomienda a los· "patrones" 

'. que aprendan a amar a los obreros, que es ellos realicen la 
. equidad y la justicia viendo siempre que son hombres que re
quieren de satisfacer sus necesidades personales como las fa. 
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10 Epístola n los Colosenses, IV, l. 



miliares, exactamente, porque son las mismas necesidades que 
tienen los patrones.11 . 

Este principio de igualdad se hace más patente y es exigido 
con mayor insistencia durante el S. IV, sobre todo en las doctas 
voces de Lactancio, San Gregorio de N acianzo, San Gregorio 
de Nisa, San Juan Crisóstomo, San Ambrosio y San Agustín. 

Por esta razón se expresaba San Gregorio de Nisa: 12 "A 
quien el creador ha ~hecho dueño de la tierra y a quien El ha 
establecido para mandar, lo sometéis vosotros al yugo de la 
esclavitud; y de esta manera os oponéis al precepto divino. 
¿,Luego habéis olvidado cuáles son los límites de vuestro po~ 
der? Ese poder está limitado. . . y no podéis ejercerlo más 
que sobre los animales privados de razón ... ¿Cómo es, pues, 
que no parando mientes en· los seres que se os han dado. poi• 
esclavos, os apoderéis de quienes son libres por su naturaleza 
y reduzcáis a la condición de cuadrúpedos. y de reptiles a quie~ 
nes son de la misma naturaleza que vosotros? ... ¿Acaso d.i
fieren en algo el esclavo y el señor?'. .. ¿Por ventura no que
darán ambos reducidos igualmente a polvo después de la muerte? 
¿No serán juzgados por el mismo Dios? ¿No existe para ellos 
el mismo cielo y el mismo infierno? Vosotros, a quienes , es 
igual, en todo, este hombre, ¿qué ·título de superioridad -· de
cídmela-. tenéis que i11vocar para cree1·os dueños de. él? Sie.ndo 
hombre como vosotros, ¿cómo podéis llamarns dueños. de. m1 
hombre?" · · · 

C. Caridad. Este principio encuentra su base en el "amoi·" 
D.. l 11 '.. ,,· a 10s y a pro11mo ... 

La Caridad es una lle las tres virtudes teologales que en
cuentran su razón de ser, en la aspiración de alcanzar las pro-
mesas divinas y con ellas la felicidad eterna. · 

Cuando un fariseo le pregunta a Cristo: ¿Cuál es el mayor 
mandamiento de la ley?, aquél contesta: ",1m.arás al Se1i01 
tu Dios de todo tu corazón, de toda tu alma y de todo tu ·espí 

n LEON XIII. Carta "In plurlmls" dirigida a los Obispos ele B'rasl' 
con fecha 5 de moyo de 188 8. 

·rn Snu Gregorlo de Nlsa. Hom. 4a. sobrn el Eclesiastés. 
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ritu; este es el primero y el mayo1· mandamiento. El ·segundo 
es semejante a él: 11 marcís a tu prój_imo como a ti mismo". 13 

El prójimo está constituido por todas las personas sin dis· 
tinción, a grado tal que en ellas se incluyen a los padres, á los 
familiares, a los amigos, a los enemigos, a los conocido~, a 
los desconocidos, etc. 

San Juan 111 supo aquilatar este sentido del prójimo, cuándo 
repitiendo las palabras de Cristo decía: "Este es mi manda
miento: que os améis los unos a los otros, como Y o os he ama· 
do. . . Lo que Y o os mando es que os améis los unos a los 
otros" 1 

Si hien resulta claro que nuestro prójimo está constituido 
por todos, resulta difícil conservar una actitud invariable res~ 
pecto de quienes nos ofenden y . lastiman; sin embargo, San 
Mateo lrs sostiene: "J esí1s dijo: Vosoti:os habéis. aprendido que 
se ·dijo: Amarás a tu prójimo • y odiarás a tu ·enemigo. Mas 
Y o os digo: Amad a vuestros enemigos; bendecid a los que os 
maldicen;'haced el hien a los que os odian; y orad por qúienes 
os. maltraten y os persigan: a bien de que seáis los hijos 'de 
vuestro Padre que está en los cielos: . porque El hace que su 
sol se levante sobre los malos y sobre los· buenos y caiga sil'lfo. 
via sobre los justos y los injustos. Si ·amáis a quienes os dman, 
¿qué recompensa merecéis?, ¿acaso no hacen otro tantó".los 
publicanos? Y si vosotros no saludáis más que a vue~tros her
manos, ¿qué cosa hacéis de extraordinario?, ¿por ventura· no 
·hacen otro tanto los paganos mismos? Vosotros, pues, sed. per-
'fectos como vuestro Padre Celestial es perfecto". · 

Como se ve, lo que Jesús quería era· la fraternidad entre 
todos los hombres de la tierra, 16 y lo que la Doctrina· Sóciál 

• . " ' • · •. ¡ '". ~ 

.·is. San Mateo, XXIII, 35·40 . 
. u San Juan, XV, 12 y 17, 
lG San· Mateo, V, .43·48. . . . . 
• En el lenguaje de los antiguos profetas, la palabra Prójimo tenfo 

como singlficado, amar únicamente a los que nos aman; a partir de Je· 
sí1s, adquiere una connotación universal. 

rn San Pa·blo, Epístola a los Romanos, XII, 1 O: "Carita te fraterriltatls 
lnvlcem dlllgentea''. 
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Cristiana pretende, seg{m afirma Lugan, 11 es ser una doctrina 
de fraternidad en búsqueda de la felicidad. 

· Estos tres principios de "Ecumenismo", "Igualdad" y "Ca
ridad", guardan entre sí una vinculación indisoluble, pues to
dos constituyen una unidad, a grado tal que, en caso de ausencia 
de uno de ellos, los otros quedan inoperantes, a más de no. 
comprenderse. 

La pretención "Ecuménica" de la Doctrina Cristiana -y 
nos estamos refiriendo a la Doctrina Soci:il, pues la religiosa 
no. interesa para los fines del presente estudio-, hace que la 
"igualdad" y la "caridad" sean 1111ivcrsales. No se puede en
tt:nder ninguno de estos principios en una dimensión particular. 

La Igualdad presupone amor al prójimo, es decir, que la 
igualdad es una manifestación de la "caridad cristiana"; por 
su parte, ésta 1no puede funcionar si se mira al p1·ójimo con 
discriminaciones. 

La doctrina social de la Iglesia Católica o, como ya lo he
mos 'referido, Doctrina Social Cristiana, sienta sus bases en los 
principios que hemos dejado estudiados, y de ellos deriva una 
gran cantidad de consecuencias de contenido filosófico y .social. 

La justicia es un mínimo de moralidad social, 18 por lo que, 
cuando los hombres nrreglan sus relaciones a ella, logran la 
armonía social. La caridad crea una serie de deberes morales. 
Siendo la justicia un mínimo de moralidad social ,con base en 
deberes éticos y con las características de universalidad, apa
recen con la pretensión ético-social todos lo.s deberes jurídicos, 
los cuales son exigibles ante los tribunales humanos. 1º 

La realidad social va condicionando la aparición de nuevas 
formas o, como diría Radbrnch, 20 nuevos estilos del Derecho, 
por eso, frente a la llamada "cuestión social", la Doctrina de 

11 LUG.AN. L'enselgnemont social de Jesús, p. 137 y ss. 
1s VILLORO TORANZO, MIGUEL. Introducción al Estudio del Dere· 

cho, P. 63. 
10 D.E AQUINO, SNTO. TOMAS. Summa contra los. Gentiles, III, 130. 
20 Introducción a la Filosofía del Derecho, p, 157; 
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la Iglesia expresa su criterio sentando ya las bases del socia
lismo cristiano. 21 

Bien, el Socialismo Cristiano es, segt'm afirma Chenon, "la 
misma doctrina que el Papa León XIII renovó con esplendor 
en su célebre Encíclica Rernm N ovarum", el 16 de mayo de 
1891. 

Decía León XIII: "La sed de innovaciones r¡ue desde hace 
mucho tiempo se apoderó de las sociedades y que. las tiene en 
una agitación febril, debía pasar, tarde o temprano, de las re
giones de la política a la cercana esfera de la economía social. 
Y, en efecto, estos progresos insesantes de la industria, estas 
rutas nuevas que las artes se han abierto, la alteración de las 
relaciones entre los obreros y los patrones, la influencia de la 
riqueza en las manos de unos cuantos a lado de la indigencia 
de la multitud, opinión más elevada, en fin, que los obreros· se 
han formado de sí mismos y su unión más estrd::ha: todo esto. 
sin hablar de la corrupción, de las costumbres. ha tenido por 
resultado final un tremendo conflicto. . . El último siglo des
truyó, sin poner nada en cambio, las antiguas corporaciones, 
que eran para ellos una protección : todo principio y todo sen
timiento religioso han desaparecido de las leves y de las insti
tuciones públicas; y así, poco a poco, los trabajadores aislados 
y sin defensa se han visto, con el tiempo entregados a merced 
de señores inhumanos y a la avide1, de una concurrencia desen
frenada. Una usura devoradora ha venido a agregarse también 
al mal. Condenada muchas veces por el juicio de la iglesia, no 
·ha cesado la usura de ser practicada ba_io oti·a forma por hom
bres ávidos de ganancia, de lma incansable codicia, se debe 
agregar a todo ese monopolio de un pequeño número de I"icos 
y de opulentos, que de, esta manera imponen un yugo casi servil 
a la infinita multitud de los proletariados". 22 

Como se percibe de la transcripción, la cuestión social no 
sólo la constituye el "problema obrero"; es, por el contrario, 
un sinnúmero de situaciones humanas que se van acinando de 
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tal manera que todas, absolutamente todas constituye1·on la 
" t' , . l" " . , ,, . , b cues 10n socia , cuest1on. . . que en cierta manera aun su • 
siste, muy a pesar de los logros de los diversos sistemas socia
listas. 

El Papa sabe perfectamente cuáles son . }as causas de la 
"cuestión social", y las se1iala de la siguiente manera: "Efec
tivamente; los aumentos recientes de la industria, y los nuevos 
caminos por donde van las artes, el cambio obrado en las re
laciones mutuas de amos y jornaleros, el haber acumulado las 
riquezas en unos pocos y empobrecido la. multitud¡ y en los 
obreros la mayor opinión que de su propio valer y poder han 
concebido, y la unión m•Ís estrecha con que unos y otros se han 
juntado, y finalmente la corrupción de las costumbres han he
cho estallar la guerra", 2 :1 son pues, tres las causas de ese 
malestar social: 

a) Económicas: Desarrollo inaudito de la in9ustria mecá
nica, competencia sin límites, necesidad inaplazable de obrero 
parn con su trabajo, exceso de mano de obra y desplazamiento 
de la misma por el maquinismo, ·insuficiencia del salario para 
la subsistencia personal y familiar, etc. 

b) Sociales: Según el criterio papal; . omnímoda soberanía 
popular -derivada lógicamente de la teoría contractualista de 
Rousseau-; derecho de rebelión; violación del derecho. de pro
piedad -presencia de los socialismos utópicos y otros-, liber
tad ilimitada de prensa, tribuna, cátedra, cultos, de usura, de 
monopolio, de contrato de trabajo; desaparición del régimen 
corporativo que resistí a al exceso del capitalismo; nuli ficación 
legal para la iglesia; formación de grandes empresas comer
ciales e industriales bajo la forma de sociedades; agrupaciones 
de obreros, con vista a la lucha de clases; etc. 

e) Morales: La transformación de la vida económica coin
cidió con un doble fenómeno de orden moral: disminución de 
la idea religiosa y de la moral cristiana, Y. desarrollo rapidísimo 
de las doctrinas de la Revolución, del colectivismo marxista; y 
como consecuencia, olvido completo y negación de la otra vida 

2:1 I .. EON XIII. Ene. "Rerum Novarum''. Epígrafe 2. 
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y de la localización imprescindible de la felicidad del hombre 
en este mundo, declarado único paraíso posible para la huma
nidad. 

Frente a esta realidad la Iglesia pretende dar una solución 
a la "cuestión social", proponiendo, entre otras cosas, las si
guientes: 

"El Cristianismo interviene en el régimen de trabajo para 
hacer respetar la dignidad del hombre, del niño y de la m11jer, 
para impedir el abuso que se puede hacer de sus fuerzas, para 
garantizarles la seguridad del mañana, la paz de la vejez, la 
estimación del hogar doméstico; intervenir en el régimen de 
fo propiedad raíz para recordar a quienes la poseen que ésta 
no es una inversión de capitales sino una carga social y debe 
ser constituida en atención a Ja familia y a su estabilidad, pues 
sin esto el suelo de la Patria no es m{ts que una palabra vacía 
de significado; interviene en el régimen de crédito, no para 
impedir que el capital asociado al trabajo desempeñe un papel 
fecundo, sino para impedir que el dinero -entregado a las. ma
niobras de la especulación, con el membrete engañoso de teoría 
de crédito público- sea apartado de su verdadero objeto y 
para que no se forme así, frente al colectivísmo de abajo. un 
colectivismo de arriba, que no sería ni menos dañoso, ni menos 
antisocial". 24 · 

La Encíclica "Quadragessimo anno", del Papa Pío XI, vie
ne a reconsiderar la llamada "cuestión social", toda vez que 
para entonces había ya cambiado en cierta manera, sus caracte
rísticas -las que tenía en la época del Papa León 'XIII-, y 
robustecer el pensamiento social de la Iglesia Católica; empero, 
la idea vertebral seguía siendo la misma, la doctrina la misma, 

. y tan sólo .significaba algunos avances considerables en cu:mto 
a concepto"$ sociales se refiere, advirtiendo, desde· luego, que 
en realidad no se trata de nuevas conceptuaciones, sino evolu
ciones de las ya apuntadas por el Papa León XIII. 
· a) La Propit'llad Privada. E~ ambas Encíclicas .impcr:i la , 

2,t Mun, citado por G. Goyau, "Osservatore cnttollco'' de Milán, No. 
del 3 de noviembre, 1896. · 
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idea de que, frente a la solución liberal acerca de los problemas 
sociales ("dejar hacer, dejar pasar") se encuentra la solución 
"ultramontana" y radical del marxismo, que propugna por que 
sea el Estado quien detente todos los medios de producción y 
la titularidad de la propiedad, con lo que desaparece la llamada 
"propiedad privada". Lo "justo" es -sostiene In Doctrina de 
las Encíclicas- que la propiedad subsista, ante todo, por tra
tarse de un "derecho natural" otorgado pot· Dios a los hom
bres; pero con limitaciones, las que son en función del interés 
social. 

Este criterio se expresa más claramente cuando es referido 
a cuestiones menos concretas, es decir, no referidas específica
mente a la. propiedad, por ejemplo; sino a conceptos más uni
versales y por ende, más tt·ascendentales. Es necesario admitir 
la "libertad individual" -sostiene la Doctrina Social· Católi
ca-, la misma que suprimen los socialistas -marxistas funda
mentalmente.- y la "intervención del Estado" que rechazan los 
liberales. 2 n Todo el esfuerzo católico se entrega a establecer 
entre.estas dos corrientes una. conciliación, la que, inspirada por 
Dios va de acuerdo a la dignidad humana que las otras dos co
rrientes desconocen y laceran. 
. "La libertad -sigue sosteniendo esta doctrina- sigue sien

d.o la regla; pero debe ser regida por la idea de justicia~ y estar 
sujeta, por lo mismo, a este doble límita que es el de todos 
los derechos individuales: respetar el derecho igual de otro y 
ceder ante el interés general. Ni el uno ni el otro deben ser 
violados; y de esta manera se realizará la justicia, no la simple 
justicia conmutativa, sino la justicia social, que es más amplia: 
y esto es lo que circunscribe el dominio en el cual podrá y de~ 
.berá intervenir el Estado". 26 

Esta idea socialista del derecho -lato sensu-·, es trans-

2r; PAUL GAULTIER. L'ldéal moderne, P. 183. 
~ Ya en este momento, lncuestlona·blemente que la Doctrina SocJal 

Católica está hablando con un lenguaje nuevo, es decir, nuevo en la jerga 
jurídica, pues como en Ja misma transcripción, se hace referencia ya a 
la justicia social. 

20 CHEJNON, Ob. cit., p. 238 y ss. 
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portada a las demás consideraciones de la Doctrina Social Cris
tiana, como lo son el trabajo y el crédito. 

b) El Trabajo. En lo que se refiere al trabajo, la Doctrina 
Social Católica considera que el error del liberalismo consiste 
en, fundamentalmente, considerar ni trabajo como una mercan
cía, por lo que se sujeta necesariamente a la "ley de la oferta 
y la demanda", con lo que se desconoce al homhrc su verdadera 
dimensión esencial. y por ende, su dignidad. Es ele esta manera 
el hombre objeto de una explotación inicua, toda vez que se le 
paga su salario en razón de los resultados de su esfuerzo, es 
decir, se le trata como si fuera una máquina de la que se espera 
determinada producción. 

El error del socialismo, por su parte, consiste en habe11 reac
cionado con exceso contra el liberalismo, pues, al contrario de 
éste, postula a la desaparición de In pr·opif'dad p,:;vada en ge
neral, involucrando en ello no sólo al capital -factor de la 
producción-; sino también a titularidad Que todos los hombres 
de la tierra tienen 'para adquirir la propiedad de las cosas de 
acuerdo con el orden naturalmente establecido por Dios, lo que 
se percibe claramente en las palabras del Papa León XIII; 
cuando dice: "El hombre abaren con su inteligencia una infi
.nidnd de objetos y a las cosas presente agrega y liga las cosas 
futuras; por lo demás, es del dueño de sus acciones; por lo cual 
tiene en cierta. forma en sí mismo su ley y su providencia. He 
aquí porque tiene el hombre el derecho de. escoger las cosas 
que estime como más aptas, no sólo para proveer a su presente, 
sino también al futuro. De donde se sigue que debe tener bajo 
su dominio no solamente los productos de la tierra, . sino tam
bién la tierra misma, a la que ve llamada a ser por su fecundidad 
sli proveedora del porvenir. Las necesidades del hombre tienen 
constantes recomienzos: satisfechas ahora, renacen mañana con 
·nuevas exigencias. Ha sido necesario, por lo mismo, para que 
pueda él obrar bien en todo tiempo, que la naturaleza ponga a 
su disposición un elemento estable y permanente, capaz de· pro
porcionarle perpetuamente los medios adecuados. Pues bien, 
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este elemento no podía ser otro que la tierra con sus recursos 
siempre fecundos". 21 

En atención a este contenido, dicha doctrina sostiene: El 
derecho de adquirir a título privado resulta de la naturaleza 
misma del hombre, que difiere de la de los animales en que 
tiene inteligencia y espíritu de previsión. 2 8 

Como se nota claramente, la doctrina para legítimar a la 
propiedad privada recurre a la idea de "previsión", de la que 
hace desprende como primera consecuencia a la "propiedad pri
vada", y como segunda al derecho "Sucesorio". 

En efecto, dicha previsión resulta ser un derecho natural 
también, no sólo por la urgencia de sus necesidades presentes; 
sino además, porque su vida siendo incierta hacia el futuro, 
tiene necesidad de asegurar a éste. 

Este espíritu <le previsión lo extiende a su familia, pues es 
un deber velar por las necesidades de los suyos. Dado que el 
hombre tiene el derecho de· prever sus necesidades y las de su 
familia, lo mismo para el presente que para el futuro, es legÍ· 
timo que transmita su propiedad mediante la herencia a los. 
suyos después de su muerte. La sucesión es de esta manera, a 
lh luz del derecho natural -que es derecho establecido por 
Dios-.-, perfectamente legitimado. 

El socialismo -básicamente el científico-, orienta sus ela
boraciones doctrinarias precisamente contra todo esto. 

El error más grave es, que cuando atacan a la propiedad 
privada y a los derechos -garantías- individuales, dado que 
éstos son de acuerdo y ·emanación de la naturaleza humana, 
atentan gravemente, de leza humanidad, contra la dignidad 
y la naturaleza del hombre. 

Bajo este régimen socialista, el trabajador es considerado 
simplemente como un engrane de una gran empresa: "El Es
tado". Esto quiere decir que, debido a que el hombre pierde 
su individualidad, pierde toda posibilidad de adquirir algo para 
sí, debido a su esfuerzo personal, pierde, consecuentemente, . 

21 LEON XIII. Encíclica Rerum Novarum, Ed. ACJM, 1924. 
28 Ihlclem, 14. 
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puesto que ha sido desconocida su dignidad y su calidad huma
na, todo incentivo' para laborar mejor, provocando esto, un 
desaliento general de toda la población de un estado socialista. 

La Doctrina Social Cristiana sostiene, fiel a su posición de 
considerar las bondades del liberalismo y las del socialismo, 
que, en relación a la problemática obrera es necesario partir 
de los siguientes principios: 

Es recomendable que, la i11dustria/izació11 se realice .porque 
eso constituye parte muy importante del progreso de la huma
nidad; pern entiéndase muy bien, In propiedad privada -que 
de sí es de la naturaleza humana- que procura la industrializa
ción debe prnceder con cautela, puesto que no es propiedad ab
soluta del capitalista. "No es pa1te de tus bienes -dice San 
Ambrosio, citado por el Papa Paulo VI-20 lo que tú des al 
pobre; lo que fo das le pertenece. Porque lo que ha sido dado 
para el uso de todos, tú te lo apropias ... Es decir, la f>ropie
dad pri'L•ada no co11stituye para 11adie un derecho inro1ulirio11al 
y absoluto. No hay ninguna razón para reservarse en uso ex
clusivo lo que supera a la propia necesidad, cuando a los demás 
les falta lo necesario, en una palabra: El dercclw de propil!dad 
no de/Je januís ejercitarse con detrimento de la utilidad ro-
1111í11. • • Si se llegase al conflicto entre los derechos prii•ados 
adquiridos y las exigencias éom1111itarias primordiales, toca 11 

los poderes públicos procurar 1Úia s•olució11, con la activa par
ticipación de las prrsonas y de los gmpos sociales". 

1 Es por lo. tanto importan.te recordar que: "El liberalismo 
sin. freno conduce a la dictadura ... , a1 imperialismo internacio
nal del dinero". 30 

El. trabajo por su parte, "ha sido creado y bendecido. por 
Dios. Creado a imagen suya, el hombre debe coop'erar c~n el 
creador en la perfección de la creación"; 31 pero se ha perdido 
de vista esta trascendental verdad, pues el hombre ha procu
radd Ja explotación suya por el hombre mismo, de donde resulta 
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20 Encíclica Populorum Progresslo, 2 3, 
30 l'bídem, 26. 
a1 Ibídem, 27. 
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urgente, ha dicho Juan XXIII, "restituir al trabajador su dig~ 
nidad, haciéndole participar realmente en la labor común, tanto 
de la actividad mismá, como en la participación de las ganan· 
das de la propiedad privada del capitalista, toda vez, que ésta 
no tiene carácter absoluto". 32 

De esta manera encontramos que la clase trabajadora ha 
logrado verdaderos avances, cuya significación se hace notar 
por el Papa .T uan XXIII 33 cuando se expresa de la siguiente 
manera: "Inició el mundo del trabajo su elevación con la 
REIVINDICACION DE SUS. DERECHOS, principalmente 

. en el orden económico y social. Extendieron después los tra· 
baiadores sus REIVINDICACIONES a la esfera política. Fi. 
nalmentc, se orientaron al logro de las venta.ias prouias de una 
cultura más refinada. Por ello, en la actualidad, los trabaja· 
dores;·.·. reclaman con energía que no se les considere. nunca 
simples objetos carentes de razón y libertad, sometidos al üso 
arbitrario de los demás, sino como hombres en todos los sec
tores de la sociedad; esto es, en el orden económico y social, 
en el político y en el campo de la cultura". 

Estas. REIVINDICACIONES SOCIALES de los trabaja~ 
dores llegan hasta determinar, gracias al SENTIDO SOCIAL 
bE LA PROPIEDAD PRIVADA Y AL DE LA DIGNI
DAD HUMANA, que, como ya lo manifestamos, la.industria~ 
lización no es sólo recomendable; sino que constituye un deber 
de los capitalistas. Empero, "una industrialización brusca pue
de dislocar las estnlcturas, que todavía son necesarias, y en
gendrar miserias sociales, que serían un retroceso para la hu
manidad". 34 

En c~nse~uencia, dada la REIVINDICACION de los tra
bajadores,: Juan XXIII .establece: "En lo relativo al campo de 
la economía, ... el hombre tiene derecho natural a que se le 
facilite la posibilidad de trabajar y la libre iniciativa en el 

a2 Iblclem, 28. 
:rn Pacem in Terrls, 40. 
:u P Al3LO III, 29 . 
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desempeño de sil trabajo", a:; y sigue diciendo: "las condiciones 
de. trabajo no han de debilitar -· sostiene-, las energías del 
cuerpo, ni han de comprometer la integridad moral, ºni dañar 
el normal desarrollo de la juventud. Por lo que se refiere a la 
mujer, hay que darle la posibilidad de trabajar en condiciones 
adecuadas a las exigencias y los deberes de esposa y madre", 36 

pues resulta evidente que "De la dignidad de la persona hu
mana nace también el derecho a ejercer las actividades eco
nómicas ... Por tanto, no debe silenciarse que ha de retribuirse 
al trabajador con un salario establecido conforme a las normas 
de la justicia, y que, por lo mismo, ... l epermita,. tanto a él 
como a su familia, mantener "un género de vida adecuado a la 
dignidad del hombre ... "ª' 

· Como se percibe, la doctrina soci:il de la iglesia católica 
coincide con el liberalismo en cuanto se relaciona a los derechos 
individuales, que según la doctrina de las Encíclicas, se dé 
acuerdo a la naturaleza humana; sólo que éstos se ven limita
dos por el interés, que desde cierto punto de vista es un derecho 
-conocido a'hora como social-. y con· el socialismo, en cuanto 
hace que se procure la satisfacción de las legítimas aspiraciones 
y derechos de las cl?:ses sociales más ingentes, haciendo que el 
Estado sea un auténtico guardián y tutelador de estas clases. 
Tal es la concepción, básicamente en materia "de trabajo", del 
cristianismo. 

C. El régimen de crédito. Si bien es cierto que esta doc
trina está de acuerdo con la propiedad privada; en cambio., se 
opóne radicalmente que se haga un uso abusivo, deshonesto, 
infame e inhumano de dicha propiedad. Tal es la actitud que 
ataca respecto de quienes detentando a la propiedad privada 
-capital dinero-, se dedican a explotarla en detrÍm!!nto de 
los demás. Tal propiedad debe estar al servicio de .los demás 
en un plano de función social. ·.. ' 
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Santo Tomás de Aquino -nos dice Chenon-ª8 hace . un 
análisis jul'Ídico criticando la actividad 11s11raria de los capita
listas, claramente en los siguientes apartados: l. Por virtud 
del mutuo se ti'ansfiere la propiedad de las cosa·s. 2. Por vir
tud del mutuo y dada su naturaleza el mutuario dispone libre 
y lícitamente de la cosa dada en mutuo. 3. El mutuante cuando 
exige un interés por el mutuo, está obrando fuera de derecho, 
pues resulta que está cobrando por la disposición de algo que 
ya no es de su propiedad, sino de la del mutuario, y, además, 
es dable señalar que su exigencia tiene por fundamento una 
fo/ ame firción. 4. Puede, en cambio -porque es un derecho 
que tiene en razón de la naturaleza del mutuo-, ejercitar si 
así lo desea, su derecho para que le sea entregada -transferi
da- la propiedad -· por parte del mutuario- de otro tanto 
de la misma calidad y especie de la que transfirió con anterio
ridad. 

El mismo Santo de Aquino, sigue argumentando, pero lo 
importante es señalar que desde la aparición de 1a "Escolásti
ca", antes que cualquier corriente socialista, hi posición de los 
antecesores y fondamentadores de lo que ahora se conoce con 
el nombre de Doctrina Social Cristiana, sostenían ·un criterio 
contrario al sostenido por el "liberalismo" que había de surgir 
en plena Revolución Francesa de 1789. 

El Papa León XIII y el Papa Pío X, propiciaron primaria
mente las reuniones y congresos de estudio de la materia credi
ticia. Posteriormente otros Vicarios de la Iglesia Católica ·han 
seguido impúlsando estos eventos.· 

El Criterio Oficial es que: "El sistema de economía social, 
basado ... sobre el crédito, es teórica y prácticamente malo. El 
régimen normal de la economía exige que el capital se asocia 
directamente y de una manera permanente, al trabajo, para Ios 
fines de la producción. . . Las costumbres sociales y las medi
das legislativas deben tener por objeto restringir la expansión 
indebida y dañina de la economía actual de ·crédito, y llevar al 

as Ob. cit., p. 262. 
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capital, en cuanto sea posible, a unirse normalmente al trabajo 
de una manera directa y permanente". 30 

Frente a la convicción de qlie la actividad crediticia no se 
puede· proscribir de la realidad social, cuando menos por el 
momento, esta doctrina la admite señalándole deberes impos
tergables que rinden cabal homenaje a la dignidad humana y 
al· sentido social de la propiedad privada, como son: si quien 
solicita el crédito es realmente un indigente, el interés que se 
establezca debe ser tal, que no dañe su capacidad económica de 
vivir;· si quien hace la solicitud tiene capacidad suficiente, no 
se le podrá establecer mayor interés que el determinado por 
las legisladones de la· materia. 

En un terreno más universal, se ·ha destacado la necesidad 
de sustraer a los diver~os sistemas crediticios que tienen por 
finalidad ayudar a los países "subdesarrollados" o "en vías de 
desarrollo", del juego mercantil, pues de no ser así, la referida 
ayuda nO es más de un membrete para lograr una explotación 
inhumana e injustificada de los países débiles. , . 
,' En efecto, la: Encíclica "Populorum Progl'essio" establece: 

,el debel' de solidaridad es también de los. pueblos: los pueblos 
ya desarrollados tienen la obligación grnvísima de ayudar a lo.s 
países en vías <le desarrpllo". ~0 

Congruente con su posición doctrinal, sigue sosteniendo. Ja 
referida Encíclica: "Si es normal que una población sea 1 a pri

. mera b.eneficiaria. de. los dones otorgados por Ja Provid~ncia 
como fruto de su trabajo, no puede ningún pueblo, sin emba1:go, 
pretender reservarse sus riquezas para su uso exclusivo": 41 

Sería injusto, sin embargo, que sólo los países más podern
sos de la tierra actuaran así, sobre todo aisladamente, es nece
sario· que todos los países participen, creando un fondo conizín 

·para. el fomento del progreso d.e los países, básiCamente en 
subdesarrollo o en vías de desarrnllo. Por esto Pablo VI sos
tiene:, "Hará falta ir más lejos at'm. Nosotros pedimos en ,Bom-
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"° PABLO VI, 48. 
u Idem. 

\ 
" 
t 
¡ 
¡ 

! 
t 
i 
i 
t 
! 
! 
1 

1 
í 
t 

1 

l 
l 
1 

1 ¡ 
' ! 
l 

\ 

1 

1 

l 



hay la constitución de un gra11 f 011do 1111111dial alimentado con 
una gran parte de los gastos militares, a fin de ayudar a los 
más desheredados''. 42 · 

Considerando el sentido altamente "altruísta" de todo esto 
señala: "Los esfuerzos ... en el plan financiero y técnico -a 
favor de los países en vías de desa1·rollo-, serían ilusorios si 
sus resultados fuesen parcialmente anulados -agregamos, o 
totalmente- por el juego de las relaciones comerciales entre 
países ricos y entre países pobres .. , " 43 

Como se ha dejado visto, el problema social, llevado al 
plano doctrinario, es analizado por el socialismo cristiano en 
tres aspectos -que dejamos ya expuestos-, a saber: la pro
piedad privada, el trabajo y la actividad financiera, 

Los principios en los que hace descansar toda su doctrina 
son: Ecumenismo, Igualdad y Caridad. De estos desprende ya, 
propiamente dentro de la doctrina socialista, a la justicia indi. 
vidual y social, fundándola en conceptuaciones teológicas, filo. 
sóficas y jurídicas. 

La justicia individual y social, básica.mente ésta -sostie
nen-, es impostergable en su realización, pues compete a to
dos los hombres de la tierra llevarla a feliz culminación; pero, 
independientemente de esto, compete al Gobierno del Estado la 
responsabilidad mayor, puesto que él es quien dirige y orienta 
las actividades todas del Estado, velar y realizar de manera 
completa "la justicia social". 

42 l'b!dem, 51. 
43 Ib!dem, 56. 

51 



.. 

O A P I T U J.J O I I 

El Derecho Social 
y Ja 

Clasificación General 
del Derecho 

LAS Doctrinas Sociales que preceden en el capítulo anterior, 
no son el resultado caprichoso del pensamiento humano -no 
obstante haber algunas auténticamente utópicas-; son, por el 
contrario, esfuerzos verdaderos de carácter intelectual, con d 
propósito de conocer mejor lma nueva realidad social que se 
había venido desenvolviendo poco n 'poco y que, a raíz, básica
mente de la Revolución Industrial y de la Revolución Francesa 
de 1789, había de alcanzar un desarrollo más rápido, lo que 
planteó ·una nueva forma de vivir, la que debido a la manera 
crítica en que se presentó, fue calificada como la "cues.tión 
social". · 

Estas doctrinas no sólo se plantearon el descubrimiento au
téntico de tal realidad social; se plantearon además, fundamen
talmente, la solución de los graves problemas que anejos a todo 
esto se estaban dando. 

En consecuencia vemos que en toda esta elaboración doc
frinaria se percibe perfectamente esa dualidad en el plantea
miento de la "cuestión social", a saber: a) El conocimiento 
exacto de la nueva realidad social y b) La búsqueda de una 
solución adecuada a la "cuestión social". 

11ILIOTVIA tllffTIA~ 
U. tt. A. M, 
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Esto nos confirma lo que René Ramón Rosales ,1-1 sostiene 
a propósito de la Dinámica Social del Derecho, cuando señala 
que el Derecho es un "producto-factor social",• que da por 
resultado una verdadera dinámica social del derecho, que nos 
explica con elocuente claridad la ra1,ón de la evolución del de
recho, o mejor aún, como diría Kelsen -a propósito de la es
tructura dinámica de la norma jurídica-, de la "recreación 
del derecho". 4/i , · 

. En efecto, la "realidad social" dada, produjo una reacción 
en. las concepciones doctrinarias e ideológicas, que se enfrasca
ron abiertamente al sistema en que se daba dicha realidad so
cial, que llevaron, consecuentemente a los diversos Estados, a 
revisar sus sistemas y estructuras jurídicas, dando por resultado 
una nueva concepción del Derecho, una nueva forma de regir 
la conducta, en suma, una nueva forma empírica de la norma
tividad: EL DERECHO SOCIAL, que G. Maynez llama 
"Derecho de reciente creación". 40 · 

Incuestionablemente, este DERECHO SOCIAL tiene prin
cipios y características sumamente particulares, qµe responden 
por un lado a las necesidades de esa "realidad social" y por 
otro, que participan de alguna manera de. la estructura general 
del Derecho -concebido de la manera más univers;il-; pero 
que, en cambio, tiene con las diversas ramas de la enciclopedia 
jurídica auténticas diferencias, por cuya razón se ha venido dis
cutiendo acaloradamente su ubicación dentro de la clasificación 
general del' Derecho. 

Sería interesante entrar pues, a buscar su lugar dentro <le 
la referida clasificación; sino fuera porque antes debemos 111-

.1 .. 1 El Derecho, conocimientos básicos, p. 1 y ss. (original) 
«-'Es 1>roducto soclnl en doble sentido: a) En cuanto que la conducta 

real (realidad social) constituye el contenido normativo es "Vida humana 
obj.et!vada", esto es. que el derecho es un "producto social material"; y 
b) En cuanto que la ''normativldad jurfdlqa" es elaboración técnica del 
hom1bre (legisladores), es un "producto social formal'' (Rosales H,, René 
Ramón. Idem.) 
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vestigar las características que singularizan a este "DERE. 
CHO SOCIAL". 

Concepto de 
Derecho Social 

INVESTIGAR las características del DERECHO SOCIAL, es 
inquirir en la naturaleza y definición del mismo. 
. . Desde luego, partamos de la idea de que todo lo que con
ceptualmente se da en el Derecho -como en otras ramas del 
conocimiento humano-, es, a partir de su aparición, siempre 
actual ·y por ende, siempre discutible. 

Los autores han tomado partido: 
a) Unos considerando que este nuevo derecho tiene por 

naturaleza ser Social -no en su sentido sociológico- y por 
esto, merecer la calificación de DERECHO SOCIAL. 
. b) Otros juristas sostienen que se trata de un "derecho 

clasista", porque tiene el objeto de proteger estrictamente a 
las clases sociales me11os favorecida.~. 

c) Otros autores sostienen que se trata de un "derecho 
mixto" y en última instancia, de un "derecho sui géneris" y 
por lo tanto, indeterminable todavía su naturaleza y califica
ción semántica. 

d) Por último, otros autores sostienen que no se trata pre
cisamente de un "derecho sui géneris"; sino que aún determi· 
nándose su naturaleza jurídica, la denominación debe ser tal 
que no sea equívoca ni multívoca, pues como nueva ciencia ju· 
ríclica debe tener su específica nomenclaturn que denote con 
precisión· su contenido y naturaleza. 

Pasemos pues, a examinar algunas de estas teorías -no 
todas porque las limitaciones de este trabajo no lo permiten-, 
en el orden que yri dejamos señalado: 

a) Francisco X. Gonr,Ítlez Díaz Lombardo sostiene que, 
frente al derecho individual ha surgido contemporáneamente 
un nuevo derecho, llamado DERECHO SOCIAL, porque. en 
tanto el Derecho Individual regula las relaciones entre su.ictos 
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que tienen intereses normalmente encontrados, el Derecho So
cial regula las relaciones surgidas a la luz y el calor del amor 
al prójimo, :17 es decir, que en virtud de esto es que en el De
recho Social -que también denomina "Colectivo"- impera el 
principio de la "solidaridad humana''. 18 Con base en estas con
sideraciones define al Derecho Social como: aquel orden de la 
sociedad en función de una integración dinámica, teleológicamen
te dirigida a la obtención del amor y bienestar social de las 
personas y de los pueblos, mediante la justicia social". 4 n 

Con el propósito de esclarecer la definición, el autor -Gon
zález Díaz Lombardo- hace referencia al concepto "justicia 
social" en los siguientes términos: la "justicia social no es de 
subordinación ni de cooperación en sus relaciones, sino de inte
gración, que dé a la persona el lugar privilegiado que le corres
ponde"; r.o sin t<mbargo -aclara-, esto no quiere decir que 
deba imperar en el orden social del derecho, la justicia .social 
o la conmutativa. No, en realidad, la justicia es 1ínica1 sólo que 
ésta admite cierta clasificación según sea la forma de organiza
ción social donde se aplica, :n así pues, volviendo al autor que 
comentamos, sostiene : "si se pone por encima de la legal y la 
distributiva -refiérese a la justicia- a la conmutativa, se lle
garía fácilmente al individualismo. . . Por el contrario ... si se 
deja de lado a la justicia conmutativa. . . caeríamos Hcilmen
te ... en el socialismo". a2 

' Por su parte, Otto Von Gierke sostuvo a finales del siglo 
XIX la existencia de una tercera rama <lel Derecho, un derecho 
propiamente "social", que contempla al hombre como forrirnn
do parte de la entidad social, al que, por lo tanto, es necesario 

41 Introducción n los problemas de 1a Filosofía del Derecho, P. 2 98 
y ss. 

48 ldem. 
<to Esquema de ln Seguridad Social Me¡¡fcann, Rev. Mex. del Trnb. 

No. 7, p. 58, 
50 Introducción n los problemas de lit Fllosoffa del Derecho, p. 267. 
:n ROSALES H., RENE RAMON. Apuntes tomados de su clase: Fllo· 

soffn del Derecho, 
·ll2 Idem. 
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brindarle' protección plena, con el propósito de. que logre su 
integración humana y digna. 

Radbruch, citado por Mario de la Cueva, sostiene: "La 
idea de la seguridad social, que es la nueva aspirnción de los 
hombres, es la idea del derecho. . . que se univérsaliza; lo que 
el dereeho laboral ha querido para los hombres que ponen. su 
energía a disposición de las empresas privadas, lo propone la 
seguridad social para todos fos hombres. El derecho del tra
bajo y el derecho de la seguridad social tienen un mismo origen 
y una misma naturaleza: son derecho que busca la justicia so
cial; es el derecho que la, sociedad impone imtoritariamcntc 
.para asegurar a· cada hombre, cualesquieran .sean sus circuns
tancias, una existencia digna; el derecho del trabajo y el Dere
cho de la Seguridad Social son el . reconocimiento del. deber 
social de asegurai- la vida hümana en condiciones ·dignas". :;a 

El derecho social, nos dice -refiriéndose más bien al De
recho del Trabajo-· Nikisch, es un derecho nuevo, es derecho 
social " ... en el sentido en el que habló Gierke y lo es porque 
considera al hombre como miembro de un todo, lo que hace de 
éi un derecho nuevo". 5 4 

. González D!az Lo,mbardo reseña con estupenda claridad el 
'pensamiento de Georges Gurvitch :;:; de la siguiente manera: 
Es: necesario distinguir previamente a h determinación del na. 
mado Derecho Social, a las diversas formas y grados de' soda
bilidad. Distingamos pues 11entre sociabilidad directa y espon
dnea y sociabilidad· organizada· y reflexiva. ·La primera se 
·manifiesta por estados inmediatos a psiquismo colectivo y por 
conductos colectivos en foi·mas de prácticas consuetudinarias• o 
de ~etas colectivos de inovación y reacción. La sociabilidad or
ganizada se refiere a conductos cristalizados en esquemas co
lectivos que resisten a la espontaneidad móvil del psiquismo 
colectivo y sirven de modelo previamente fijados a conducfas 
jerarquizadas y centralizadas. La espontánea tiene dos foforns: 

:;a Derecho Mexicnno del Trabajo, t. p, 224 y· ss. 
5'-1 Ibídem, p. 229 . 

. :i:i Ob~ cit., P. 390. 
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una totalidad inmanente a los miembros, así como éstos son 
inmanente a la totalidad. , .. Se distingue por lo tanto entre 
comunidad, a la llamada integración y, sociedad, que denomina 
coordinación. En la integración según la intensidad de la fusión 
distingue tres formas sociales: la masa, en que la fusión es dé
bil. .. ; la comunidad, en que las conciencias se intcrpenetran 
·más íntimamente, y la comunión; donde existe más estrecha 
fúsión'~. 

"A estas formas sociafrs correspo11de una del derecho. ,1 
la soCiabilidad por depc11de11cia el Derecho Individual y a la 
sociabilidad por interpenetrarión el Dert'chO Social que está 
basado en la confianza mutua, en la paz, en el trabajo en co
mún,· es decir, 11i1 derdcho de i11tegrarirí11 objetiva· en el 11os
. otros . .. " 

Krotoschin :rn advierte que el derecho social formaba parte 
ya de la teoría jurídica de Von Gierke, por lo que .resulta no 
ser tari novedoso este derecho y ·menos su. connotación séman
ciológica. En lo que se refiere· a su contenido;. dice, '"El derecho 

:social ·debe evitar,, tanto que se desconozca; al hombre romo que 
. se considere11·. antagónicas las 'COrporaciones intermedias y. el 
Estado. Individuo; Comunidad y Estado: son~ los componentes 
del Derecho Social. y están en completa y. dialéctica .nelación. 
Cada uno de. ellos se realiza. en los otros". 

El.Derecho Social -sigue manifestando-· , es un derecho 
organizador: de intereses comunes y. al propio tiempo,, ,es un 
derecho protector, es .por ello· qµe el Derecho Social repr.~senta 
un verdadero contenido ético social, pues .sus postulados tienen 
por hase la integración· moral de la comunidad en un. todo: ar
moí1ioso1 donde .se proscriban el desamor y la rivalidad ... P.ara 
ello· se comienza· con un Derecho Social de clase. . 
. El'Derecho Soci;l, sos~iene Climent, :n considera a los hom-

. 50 KROTOSCHIN, ERNEST .. Tendencias actuales clel Derecho del 
Trabajo. 

57 CLJMENT. BELTRAN, JUAN B. Indlvlclualism-0 jurfcllco Y. Dere. 
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bres no en su igualdad teórica; sino en su desigualdad pr':Íctica, 
·por lo que tiene como destino natúrnl, una función extraordina
riamente n~ble, a saber: la nivelación de las desigualdades: 

. El der~cho social es revolucionario, de acuerdo al ·pensa
. miento dé este ilustre pensador, por cuanto que tiende .a revo
. lucionar, es decir, transformar ürgidamente al consei1timiento 
humano, lo que implica que el derecho,. a partir de esta concep-
ció1\ deja de ser estático -en el sentido de instrumento nor
má:tiv~, para devenir en dinámico, pues no se conforma con 
regir la vida social tal como se da; sino que transformando 1 a 
mentalidad y el consentimiento humano, tiende a transformar 

·las maneras de vivir en In sociedad, lo qü~ implica fo realizaci6n 
· d'e dos aspiraciones: a) La moralidad intrínseca del agregado 
· social y h) La solidaridad social. Por esto, insiste el autór, 
'este derecho merece el nombre de Derecho Social. · · 

Otros autores consideran que está. correcto usar la denomi
nación de Derecho Social, sólo que dándole una connotación 

. muy precisa, de tal manera que no deja lugar a dudas y que, 
por lo. tanto, no lleva a confundit· el derecho social con alguna 
de las disciplinas que lo integran, por lo que se expresan de Ja 
siguiente manera: " ... apareció· Ja justicia .social destinada a 
proteger la' dignidad ·humana de aquellos miembros de· la so-

. ci«::dad . que, por su ··debilidad económica . y cultural no pueden 
tratar de igual a· igual a los miembros económicamente: más 
poderosos. Esta prote:Cción se plasma en do.s terrenos que¡ aun
que se complementen, son diferentes: el de la dignificación del 
trabajo humano· y el. de la Seguridad Social.. En el primer te

. rreno se han construido los modernos Derechos. delTrabajo. y 
. Agrario; en el segundo, se está levantando el Derecho. Social. 
. En tu1o y otro, la justicia social sigue un criterio proporcional, 
puesto que está atendiendo a la mayo1: o menor debilidad eco

. nómica de las partes, pero el criterio tiene grados: Ja propor
cionalidad es. i;nayor en el Derecho Social. .. " 58 

58 VILLORO TOilANZO, l\fIGUEL. Introducción al Estudio del De· 
recho, i>. 220. 



'Este criterio que asimila el Derecho Social a la seguridad so
cial, se nos da así: "La justicia social del Derecho· Social, rama 
del derecho que está estruCturándose modernamei1te y que tiene 
por ffo la seguridad social". :rn 

Parecería que con esto se limita demasiado al Derecho So
cial~. sin embargo aclaran: "Por Seguridad Social" no sólo cn
tcn.demos aquella que protegen los seguros sociales, sino también 
la seguridad social de que cada individuo encontrará en la co
munidad los medios necesarios para su pleno desarrollo huma
no: medios educativos, d~ preparación profesional, de estímulo 

. a sus iniciativas, constructivas. Aquí el criterio de la Justicia 
Social no puede .ser más que proporcional, una vez establecido 
un .mínimo de segu1·idad social a la qúe tiene derecho toda per
sona; es un criterio de interés por cada individuo, no nada más 
en 'cuanto es ·trabajádor o indust1·ial agrícola, sino en cua.nto 
que ofrece mayores o menores posibilidades de desarrollo ¡)er
sonal ·en beneficio propio y de la comunidad. Es, por lo tanto, 
un criterio eminentemente proporcional. 00 

· b) Otro grupo de autores ameritadísimos sostiene que no 
sé' trata de un Derecho Social; sino de un Derecho clasista, 
'puesto que tiene por finalidad proteger a las clases· sociales 
-l..cntendidas en sentido social v: económico- menos favorecida. 

"La democra"cia busca un derecho ... nuevo: la revolución 
' del siglo XVIII acuñó tres palabras, Libertad, lguáldad y 
>Fraternidad, pero de ellas, el derecho de aquéllos tomó sola
mente las dos primeras; el nuevo derecho, sin embargo, rio es 

'. l~ aplicadón de la vieja idea de la fratanidarl,· la democraoia 
moderna. desecha esa ide·a en cuanto es expresión de la caridad, 
estó 'es,· desecha la idea de deber moral y la substituye por la 
de derecho sodalmente protegido; Si los hombres son humanos 
:deben ser· iguales ·y si no lo son, el má.s d~bil tiene el derecho 
de que se le proteja ... ,, 

. "La búsqueda del nuevo derecho y la protección al débil ha 
revelado que el principio de igualdad ante la ley, dogma tra-

~n ldem. 
oo Idem. 
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dicional del derecho civil,es una idea que pertenece al pasado; 
ese principio fue defendido por la democracia, porque era la 
defensa contra los viejos privilegios, que eran de carácter per
sonal. Pero cuando la desigualdad se refiere, ya no a las perso
nas individualmente consideradas, sino a grupos compactos de 
personas, el principio de igualdad ante la ley es abandonado. 
Este abandono es el fundamento del Derecho Profesional, nue
vos estatutos, que ya no son derecho civil, y que estfo deve
niendo en derecho común del presente. El más antiguo de los 
estatutos profesionales es el derecho de los comerciantes; tam
bién es derecho profesional el de los artesanos y finalmente el 
derecho del trabajo, que es un DERECHO DE CLASE. Cada 
profesión, cada corporación, cada clase lentamente obtiene un 
derecho que le es propio. A condición de que el beneficio se 
dirija al grupo, deja de ser reputado como privilegio. Así ~e 
crea el ddccho de clases, no obstante que no se discuta la va
lidez del principio de igualdad civil. Y en un párrafo final 
completa su idea el maestro francés -refiérese el doctor d.! 
la Cueva a Ripert-: se abandona cada vez más un código civil 
que estableció en Francia la unidad del derecho. Cada profesión 
demanda su propio derecho. Cada corporación arranca a 1:i. 
soberanía del Estado el poder reglamentario:· A la democracia 
ya no repugna la idea de un DERECHO DE CLASE". 01 

El doctor Mario de 1 a Cueva sostiene que : " ... La discu
sión al respecto es casi inútil -refiérese a la determinación de 
la naturaleza del llamado derecho social-, pues en tanto sub
sista la injusticia del régimen capitalista y en tanto se encuentre 
dividida la sociedad, como consecuencia de esa injusticia, en 
clases sociales, el derecho del traba io será protector de una 
clase, pues hasta la conferencia de Lima postuló el principio 
de que la legislación obrera tiene un carácter proteccionista de 
los trabajadores", de donde se concluye, sigue diciendo, que "el 
Derecho del Trabajo es un DERECHO DE CLASE ... " 02 

En páginas adelante de su Derecho Mexicano del Trabajo, 

111 CUEVA, 1\1, Dl~ LA. Ob. cit .. p. 2 2 6. 
n!.! Iclem. 
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sostiene: "El Derecho del Trabajo ha sido llamado Legislación 
Social. Tiende a serlo, pero aím no lo es y el día que lo logre, 
dejará de ser lo que es: LA LEGISLACION ACTUAL ES 
UNA LEGISLACION DE CLASE. Cuando éstas sean des· 
truidas, aquélla concluirá y desaparecerán las garantías por 
inútiles". 63 

· . Trueba Urbina ha sostenido reiteradas veces que el derecho 
protector y tutelador de las clases sociales menos favorecidas 
es el Derecho Social; sin embargo, también, reiteradas veces 
ha ~oostenido que el Derecho del Trabajo no puede ceñirse al 
principio de "Igualdad Jurídica", precisamente porque no es 
un derecho parcial, toda ve1, que tutela y protege .a los débiles 
y que, en tratándose de procedimientos del trabajo, los tribu
nales -las juntas de Conciliación- son un instrumento más 
al servicio de los trabajadores. Si se tiene en cuenta estas ase
ve~aciones dichas en conferencias, clases y exámenes profesio
nales, debemos concluir que el tal Derecho ,Social es un DE
RECHO DE CLASE, aparecido gracias a las clases débiles 
y en beneficio de ellas, con un propósito -· usandó el lenguaje 
del maestro- reiVindiéatorio. · r 

Desde luego, es curioso que el maestro Trueba Urhina 
adopte doble criterio; sin embargo, debemos pen·sar·, que lo 
hace no en un pi.trio 1contridictorio, pues al colocar ·al' Derecho 
de clase como Social,. hace referencia a la protección·intencional 
a favor de las dases débiles. . . . .. , 

e) Otras corrientes de opiniones establecen que, se trata de 
un DERECHO MIXTO, puesto que se trata de· ima nueva 
forma o estilo del Derecho, en la que eonfluyen claramente 
instituciones de Derecho Privado y de Derecho 'Píiblico. 

En efecto, Paul Roubier considera que la división ·del De
recho en· público y privado se debe a la naturaleza de los sú
jetos de .derecho a quienes va dirigida, empero, trátándose del 
llamado Derecho Social, se trata de un derecho mixto, pues 
por un lado interviene el Estado como sujeto de Derecho y por 
otro individuos que otorgan su consentimiento -aunque. para 

11:1 Idem. 
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esto hay que considerar algunas figuras en las que tal afi~·ma
ción resulta dudosa, V. gr. El contrato colectivo de trnbajo~, 
también como sujetos de derecho. El primero en st1 carácter de 
autoridad y, los segundos en su carácter de particulares. Por 
esta razón sus estatutos no pueden ser incluidos dentro del 
Derecho Privado o dentro del Derecho Público, esto es, que 
participando de figuras de uno y de otro y no pudiendo decir 
que su naturaleza es la misma de aquéllos, es que resulta ser que 
se trata de un Derecho Mixto. 

Este Derecho Mixto se divide en dos: Derecho mixto con· 
creto o profesional y Derecho mixto abstracto o regulador. El 
primero se encuentra integrado por el Derecho de los ·Comer
ciantes. El Derecho del Trabajo y el Derecho Agrario; el se
gundo por el Derecho Penal, derecho procesal y por normas 
que regulan los conflictos de leyes en el tiempo y en el espacio. 64 

De los grupos profesionales, . el más antiguo es el de los 
comerciantes y su regulación jurídica corresponde al Derecho 
Mercantil; que alÍn se estudia y se ~ace ·pertenecer como for
mando parte del derecho privado. En cambio, el Derecho del 
Trabajo y el Derecho Agrario son recientes, si se toman en 
cuenta que su sistematización aún se encuentra elaborándose. 

Por su parte otro autor sostiene: "Para nosotros, la posi
ción científica y técnica del problema se ·halla en la düalidad 
de intereses -individuales y colectivos- que las normas la
borales tutelan en la existencia de relaciones entre sujetos y 
privados y én la interferencia en ellas de órganos de la admi
nistración pública; en los vínculos que se originan entre éstos 
y aquéllos; en resumen, la naturaleza del Derecho del Trabajo 
es' un connübio indisoluble de instituciones de derecho público 
y derecho privado", 6 :; én rigor, setiala, se trata de un derecho 
(Jual. 

d) Rosales Hdez. 1111 asevera que, como sostiene Cicerón·: 
"Sunt enim rebus· novis nova ponenda nomina" (A las cosas 

6·1 DE LA Cut<::V A. 'MARIO. Ob. cit .. p. 228, 
11:1 Ib!llem, p. 220. 
1111 Apuntes tomndos en clase ele Filosofía del Dcha, 
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nuevas responden nuevas denominaciones), el pretendidó De
recho Social requiere de una "denominación" que connote per· 
fectamente el contenido y significación de este nuevo género de 
la enciclopedia jurídica, pues de otra manera lo que se está ha· 
'riendo es que el lenguaje jurídico se complique cada vez más, 
debido incuestionahlemente a que los tecnicismos son cada día 
m;Ís multívocos. No tiene sentido -afirma-, que se saturen 
de nuevos significados a tecnicismos ya consagrados. Si no se 
encuentra un nuevo vocabulario de acuerdo con la técnica lin
gíiística1 no importa, pues para denotar nuevos significados 
técnicamente urgidos, no necesariamente se va a respetar la 
preceptiva lingüista, es necesario pues, si así lo requieren las 
necesidades científicas, ·Como lo hizo Augusto Comte, producir 
nuevas palabras, aun cuando éstas sean híbridas. 

Ahora pues, en lo que refiere a la naturaleza de llamado 
Derecho Social --cuya denominación asienta Rosales de mane
ra provisional-, sostiene que es muy especial -sui géneris-1 
porque a{m se está elaborando dicha rama del Derecho y que 
será hasta que más o menos se estructure de manera definitiva, 
cuando se pueda determinar su naturaleza. 67 

A nuestro parecer se trata de un derecho de clase, pues 
siendo como afirma el doctor Trueba Urbina1 un derecho reivin
dicatorio no puede ser calificado de otra manera, pues tal ca
lificación mentiría respecto del ·contenido de tal derecho. 

En efecto, es un derecho proteccionista y reivindicatoi'Ío, 
es decir, un derecho parcial a favor de los trabajadores -diría
mos, a favor de todas las clases débiles-, de lo que se concluye 
que es un derecho CLASIST 11, pues siguiendo los lineamientos 
de reivindicación de la plusval,ía1 implica una acción de estas 
clases para desaparecer al capitalismo y entronizarse en un 
Estado Socialista completo, esto es, si persiguiendo tal finalidad 
se dijera que el Derecho del Trabajo, Agrario, de Seguddad 
Social, Asistencial, Educacional, etc., son derechos imparciales, 
se estaría negando su carácter reivindicador y proteccionista. 

07 Idem. 
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La Clasificación 

del Derecho 

TRADICIONALMENTE se ha dividido al Derecho en Público y 
Privado; sin embargo, a partir de la aparición de las doctrinas 
socialistas y básicamente del triunfo de ellas en las diversas 
legislaciones del mundo por un lado, y por otro, del arribo 
legítimo del pueblo de México al Congreso Constituyente de 
Querétaro en 1916, se q9iebra por la espina dorsal semejante 
criterio, pues aparece con un rango nunca antes tenido un de
recho proteccionista, tutelador y reivindicatorio que no tiene 
la naturaleza jurídica de las otras dos ramas del Derecho, 
como ya lo hemos dejado enunciado. 

Desde luego, se trata de una nueva concepción del Derecho 
que ha influido tanto en la vida jurídica que, junto a él aparece 
ya lo que José Barroso Figueroa 68 denomina la Socialización 
del Derecho, es decir, que todas las demás ramas del Derecho 
reciben el impacto de "lo social" -como actitud intelectual-, 
y a partir de eso hasta el Derecho civil -Derecho privado por 
r~xcelencia-, se va por los cauces de la "función social'\ 

Por estas ra:t,ones no es posible encuadrar a este DERE
CHO DE CLASES O DERECHO CLASISTA dentro de 
cualquiera de las clasificaciones tradicionales, tenemos por lo 
tanto, que destacar el lugar prominente que le correspondt 
como rama autónoma del Derecho, para que la clasificar.ión 
quede tripartita. Por otro lado es necesario señalar que, debido 
a la socializació11 del derecJi,o, seguramente esta clasificación 
está destinada a desaparecer, pues tendrá que llegar el mo
mento en que todo el ,Derecho sea, quizás en un principio, de
recho clasista• o como algunos autores sostienen, derecho sodal, 
empero, cuando devenga el Estado actual en Estado Comunista, 
no habrá ya necesidad de clasificaciones del Derecho, pues en
tonces serían inútiles y ociosas. 

os La Autono111la del Derecho Famllinr. Rev. <le la Fac. de Dcho. 
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CÁPITlJLO III 

El Derecho Social 
Mexicano 

(Derecho Clasista) 

HEMOS señalado en el capítulo anterior que, desde nuestro 
personal punto de vista, las ramas del. derecho de reciente c1·ea
ción, como las denomina García Máynez ·-ver capítulo nnte
dor- constituyen un género nuevo del. Derecho,. al que hemos 
calificado de ·DERECHO DE CLASE O DERECHO CLA
SISTA, en virtud de ser un DERECHO PROTECCIONIS
TA, TUTELADOR Y REIVINDICADOR de- las CLASES 

· DEBILES: . 
Pues bien, el DERECHO CLASISTA se caracteriza, se

gún Mendieta y Núñez 69 por lo siguiente: 
"a) Que no se refiere a .los individuos en ge·neral, sino en 

cuanto a integrantes de grupos sociales o .de sectores 
de la sociedad bien definidos: obreros, campesinos, 
trabajadores independientes, gente económicamente dé
bil, 'proletarios, desvalidos". 

"b) Que tienen tm carácter protector de las personas, gru
pos, sectores que caen bajo sus disposiciones". 

''c) Que son de índole económica pues regulan· fundamen
talmente intereses materiales (o los tienen en cuenta: · 
leyes culturales), como base del progreso moral". 

"d) Que tratan de establecer un completo sistema de 

60 El Derecho Social, p. 54. 
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·instituciones y de controles para transformar la con
tradicción de intereses de las clases sociales en una 
colaboración pacífica y en una convivencia justa". 

De acuerdo a lo sostenido por el Dr. Trueba Urbina, es 
necesario considerar que formen parte de estas características 
las siguientes:· 

1.-"N o es norma reguladora de relaciones ... ; sino esta-
tuto piotertor ... e i11strum1~nto de lucha de clase ... " 70 

2.-"Es reivindicador de la entidad humana desposeída, 
que sólo cuenta con su fuerza de trabajo P.ara subsis
tir ... ; propugna el mejoramiento económico de los 
trabajadores .-diríamos, de las clases débiles- y sig
nifica la acción socializadora que inicia la transforma
ción de la sociedad burguesa hacia un nuevo régimen 
social de derecho". 7 1 

3.-'-El Derecho de clases es irrenunciable, puesto que esta
blece un mínimo de "derechos" a su favor sin los cuales 
serían nugatorios todos los esfoerzos proteccionistas 
y reivindicatorios. La irrenunciabilidad determina a la 

· ( ·' ; ' :, seguridad jurídica cu este campo del DERECHO DE 
CLASES, y sienta las bases pára .que las CLASES 
SOCIALES DEBILES, POR ESFUERZO PROPIO 
Y CON APOYO EN EL DERECHO DE CLASES 
LEGISLADO, SE SUPERE EL MINIMO APOR
TADO A SU FAVOR POR LA LEGISLACION, 
lo que vendrá a colaborar en la acción reivinclicadora 
de este Derecho. 

Como se percibe, Mendieta y Núñcz aporta algimas ideas 
importantes en torno a este DERECRO DE CLASES; pero 
no todas son congruentes con el carácter real que ostenta. L1 cep
tamos pues de este Autor los indsoss a, b y c. y agregamos los 
números· 1 y 2 del Dr. Trueba Urbina, así como· el mímero 3, 

·por 0011siderar!o esencial para el f1111dona111iento del Derecho 
clasista.. · 
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La entidad humana que es <lestino de prntección por parte 
del Derecho de clase, es, entendida como expresión de grupos 
definidos en el orden social: el obrero, el campesino, el traba. 
jador independiente --a pesar de las formas que se le den para 
desvirtuar su carácter de trabajador-, la gente económicamente 
débil at1n cu:rndo no ostente las categorías anteriores, el pro
letariado, los desyalidos, los ignorantes y niños, etc. 

Atendiendo a los suietos del Derecho de Clases, éste se 
dasifica en: DERECHO DEL TRABAJO, DERECHO 
AGRARIO, DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
DERECHO ASISTENCIAL, DERECHO DE LA PRE
VENCION SOCIAL, DERECHO DE LA EDUCACJON 
E INSTRUCCION PUBLICA, ETC. 

El DERECHO SUBSTANTIVO CLASISTA establece 
una serie de disposiciones que involucran derecho.( sub]etivos 
clasistas, que sólo pueden ser comprendidos desde el punto de 
vista constitucional, es decir, del apoyo que tienen en disposi
ciones generalísimas de rango constitucional, conocidas en nues~ 
tros días como GARANTIAS SOCIALES. 

Con 'el propósito de comprender mejor el concepto de GA
RANTIAS SOCIALES, hagamos previamente un estudio del 
concepto garantías, luego de las garantías individuales, inmedia· 
tamente pasemos hacer el estudio de las garantías sociales y 
por último, determinemos cuáles son esas garantías sociales en 
nuestro medio jurídico. 

Concepto 
de Garantía 

CoMo estudio previo y muy breve, cabe investigar lo que se 
entiende por GARANTIA, ya que este término es usado den
tro del lenguaje jurídico calificándolo de INDIVIDUAL unas 
veces y otras de SOCIAL, es decir, que el concepto de GA. 
RANTIA es el género próximo, en tanto la calificación de 
INDIVIDUAL O DE SOCIAL son la diferencia específica. 

"La palabra garantía y el verbo garantizar -afirma Car-
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los Sánchez Viamonte, nos relata Ignacio Burgos- son crea
ciones institucionales de los franceses y de ellos las tomaron los 
demás pueblos en cuya legislación aparece desde mediados del 
siglo XIX". 72 

''El verbo gara11tía tiene una connotación muy amplia. Ga
rantía equivale a aseg11ramie11to o afia11zamie11to, pudiendo de· 
notar igualmente protecció11, -respaldo o apoyo". r:.i 

"El concepto garantía en el Derecho Público ha significado 
diversos tipos de seguridades o protecciones a favor de gober
nado dentro de un Estado de Derecho, es decir, dentro de una 
entidad política estructurada y organizada jurídicamente, en 
que la actividad del gobierno estít sometida a normas prccsta~ 
blecidas, que tienen como base de sustentación el orden consti
tucional. De esta guisa, se ha estimado, incluso por la doctrina, 
que el principio de legalidad, el de divisió11 o separación de 
podaes, el de responsabilidad oficial de los funcionarios pú
blicos; etc., son .garantías jurídicas estatuidas en beneficio de 
los gobernados; afirmándose también que, el mismo concepto 
lo ostentan todos los medios o recursos tendientes a hacer efec
tivo el imperio de la ley y del derecho". 

· "Ideas semejantes emite don Isidoro Montie y Duarte ("es
tudio sobre garantías individuales", Ed. 1873, p. 26), al ase
verar que: ... Todo medio consignado en la Constitución para 
asegurar el goce de un Derecho se llama garantía, aun ·cuando 
no sea de las individuales". 

"En ate11ción a las diversas acepciones del vocablo y de la 
idea "garantía" dentro del campo del Derecho, nosotros pres
cindiremos de :los múltiples significados que tienen, para con
traer el concepto respectivo a la relación jurídica de supra n 
s11bordinació11 de qu!-! vamos a hablar, y de la que surge el lla
mado Derecho Público Subjetivo del gobernado ... "·a 

Para Burgoa resulta, pues, cómodo eludir la búsqueda de los 
varios significados del vocablo "Garantía", lo cual es explicable, 

7'2 Las Garantías Individuales, p, 11 O. 
1:1 Itlem. 
7'1 Ibfdem, p. 111. 
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sobre todo, si consideramos que su preocupación se cii1c exclu
sivamente al campo de las llamadas "garantías individuales~' y 
no le interesa, cuando menos en su obra fundamental, enfocar 
sus inquietudes por cualquier otrn tipo de garantías; además, 
es lógico si se considera que para los efectos del amparo se 
parte de la idea fundamental de "violación de garantías" -las 
que son entendidas como individuales-. 

Tampoco a nosotros resulta interesante investigar los pocos 
o muchos significados de la palabra "garantía"; sino que la 
preocupación nuestra se fija en el significado más genérico, más 
universal posible de la palabra, para después, siguiendo el mé. 
tot:lo tradicional de Aristóteles, le sea agregada la "diferencia 
específica" y sepamos así, que es nuestra inquietud de fondo 
en este trabajo, lo que se debe entender por "GARANTIAS 
SOCIALES". 

Montiel y Duarte. lo hemos dejado referido, dice que .en
tiende por GARANTIA a " ... todo medio consignado· en la 
Constitución para asegurar el goce de un derecho -y agre
ga-, -que se llama garantía -nosotros excluimos de este lugar 
a este vocablo, porque lo definido no debe entrar en la defini
ción-, aun cuando no sea de las individuales". 

Es importante advertir que estamos de acuerdo con este 
concep'to que, entre otras cosas tiene el mél'Íto de haberse ade
lantado a su tiempo, pues dicha opinión fue vertida en 1873, 
-cuando aún no se hablaba de "garantías sociales". 

En efecto, concretando la definición diremos que se ti·ata 
de "Todo aseguramiento jurídico, consignado en la Constitu
ción, del goce de los derechos, se llama garantía". 

Es menester sin embargo, que fijemos nuestra atención en 
la definición propuesta, puesto que es de carácter formal, es 
decir, que no penetra a la naturaleza misma del concepto ga
rantía. En consecuencia, debemos tratar de conceptual jurídica
mente, desde un punto de vista material a este vocablo. 

De acuerdo a las diversas doctrinas que fundamentaron a 
las "garantías individuales" 1 dejaron sentado que, como fueron 
denominadas por vez nrimera -"derechos'' del hombre y del 
ciudadano-, son auténticos derulzos t'o111wt11ralcs al hombre, 
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sea desde el punto de vista de la naturaleza primitiva que Juan 
Rousseau preconizaba, sea desde el punto de vista de la natura
leza racional del hombre de Grosius y P.ufendorf; sea desde el 
punto. de vista bidimencional de Aristóteles -alma y cuerpo-, 
en la exposición teológica de San Agustín y Santo Tomás de 
Aquino, con base en los principios cristianos; sea, en fin, con 
hase en cualquiera otra tendencia doctrinaria, insistimos, son 
derechos f1111da111e11ta!es, com1r1t11ra!es, trasce11de11talísimos ·" an
teriores a. todo orden social o, desde cierto punto de vista, si
multáneos a dicho orden; pero en todo caso, son concebidos 
como DERECHOS HUMANOS cuya e~\·iste11cia 110 ·requiere 
de la objetivació11 normatii•a co11~titucio11a./ y sólo, cttando ésta 
se da, se nos entrega 110 como el otorgamiento dt los mismos,· 
sino como u11 reco11ocimie11to d1? ello.•, de tal manera que se 
GARANTIZA NORMATIVAMENTE EL GOCE DE 
TALES DERECHOS. 

Así como se nos ofrece la realidad de tales "Garantías In
dividuales"; se nos da también cualouier otro tipo de .f/fl1'tl1/~ 
tías, es decir, que las llamadas "GARANTIAS" no estatuyen 
deredio ,· sino r¡ue ruo11oce11 cir.i·tos DERECHOS QUE SON 
A PRIORI e11 el se11tido más kantiano posible,· esto es, cou 
independtmcia abs·oluta de su rcfo110ci111ie11to, de su tutela, etc., 
poi' el ord1•11 jurídico objetivo. 7 ;; • 

De todo esto se desprende que el CONCEPTO G,1R,1N
Til'I de11ota 1111 formalismo jurídico, cuyo ro11fr11ido se /zalla 
constituido por DERECHOS FUND,1/VIENT,1!,ES 1/ 
PRIORI. 

El ,,/ Priorismo de tafrs deruhos cobra mayor significado 
Kantiano, si consideramos que no sólo son anteriores y con 
independencia de su reconocimiento en el derecho objetivo; sino 
que además, son anteriores y c~n independencia absoluta del 
conocimiento que el hombre tenga o no de ellos, pues son, como 
señalábamos hace breves líneas. co111wt11rak~ al hombre en to¿ 
das sus posiblfs dime11sio11e,~, lo que invoh1cra conceptos fun
damentales como a la dignidad, etc. 

'i':i ROSALES H. RENE RAMON. Apuntes de Filosofía del Debo. 
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Ahora estamos ya en fa pos1c1on de dar --perdónese el 
intento-· un concepto material y formal de la palabra garantía: 

l. En su sentido material, la palabra garantía se diluye 
para dar paso ii la palabra DERECHO CONNATURAL 
A LA ESENCIA HUMANA, EN UN SENTIDO A PRIO
RISTICO. LO A PRIOlU EN UN DOBLE PLANO: EN 
RELACION .CON EL CONOCIMIENTO Y LA CON
CIENCIA HUMANA POR UN LADO, Y POR OTRO, 
EN RELACION CON EL DERECHO OBJETIVO. 

2, En su sentido formal, la palabra se conserva impecable, 
de tal manera que se puede decir que GARANTIA ES, EL 
RECONOCIMIENTO DE LOS'DERECHOS CONNATU. 
RALES A LA ESENCIA HUMANA .~EN SU SENTlDO 
A PRIORISTIC0-1 PARA ASEGURAR EL GOCE PLE
NO DE LOS MISMOS. LA GARANTIA POR LO TANTO 
ES UNA INSTITUCION JURIDICA. 
. Este concepto implica dos cuestiones, a saber: el reconoci
miento de los derechos connaturales a la esencia humana y que, 
según hemos visto, son a priorísti~os; y su constifüción norma
' ti va como medio para el aseguramiento del goce de los mismos 
derechos connaturales. · 
. . No hacemos la exposición de las doctrinas en que todo esto 
se fundamenta y la historia de estos conceptos, porque escapan 
. al propósito de. este trabajo, de allí que pasemos ahofa a hacer 

una pequeñísima reseña del Concepto de Garantías Indivi<lua-
_'.les, más que una', exp9slción de éstas. 

Concepto de 
Garantías 

··Individuales 

IGNACIO· Burgoa considera que Garantía·. Individual es: "La 
relación jurídica que e.'<Íste entre el gobernado, por 1111 lad.o, )' 
dEstado y sus a11tnridades, por el otro (sujeMs activos .v pa
siii:os), en virtud de la c11al surge para d primero el derrcho 
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'de exigir de los segu11dos una .obligación positiva o 11egativa, 
·co11sistente en· respetar las prerrogativas fimdamentales dt~ que 
el ·hombre debe gozai· para el dese11volvi11iie11M de su perso11a
lidád (objrto), relación cuya fuente formal es la Co11stit11-
dóú". 10 ' 

• En• verdad consideramos por nuestra parte que, la "Ga,.011-
tía 'Individual es 1111a Institución Jurídica· Co11stit11cional, en 
vfrtúd de fo cual se reconocen' los Derechos Comiatm·a/es ª' la 
l'sencia ·li1111U11ia de la persona iudividttal, para asegurarle el 
f/oce. plenó de los mismos y por ende el cabal dese11vol'L!i111ie11to 
dr .m personalidad". 

: Hagamos un análisis del concepto que proponemos: 
·. a) Es una lnstit11ció11 Jurídica. En efecto, el Derecho. Ob

jetivo está formado por. instituciones jurídicas, es ·decir;: fenó
menos sociales o esencialmente ·humanos de tal importancia y 
trascendencia que son considerados por los legisladores ·para 
regularlos. Los derechos connaturales de la persona individual 
son reconocidos por el Derecho y por ello elevados a la cat~· 
g()rÍa de. garantías, aunque, como .ya señalamos, no ery su ca
rácter de Derecho; sino en el carácter de "medios de protección 
y tutela" de los mismos. . . 

. La normatividad es el "conjunto de reglas de conducta im
pero-atributi:vas emanadas de la.s autoridades competentes del 

. Est~dp, y a 1 :is cuales quedan sujetos sus destinatariós aun en 
contra de su .voluntad". 7~ Bien, esá normatividad viene a re
gul~r, en mate;·ia d~ "garantías" ·a éstas, pues son, corÚo ya fo 
aseveramos, auténticas. y verdaderas INSTITUCIONES· de 

. derecho, es decir, la normatividad gira en torno a dichas ins-
tifoeiones. , · 

·h). ;Esths "lnstit11r.io11es son de Ctffácter Constitul'ional", 
porq~e fo1malmente el legislador les ha dado ese rango y su. 

'fuente· tonnal; lógicamente tendrá que ser la Constitución. 
c) La f11e11/c , matel'ial de las Ga1'a11tías Individua/es est.:í 

. ¡ - : : ,- ' ; . - ¡ . ' ~ 

'iG Ob .. cit., p. 121. 
77 ROSALES HDEZ., RENE RAMON. 'El Derecho (conocimientos 

básicos), P. 27. · 
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constituida por ESOS DERECHOS CONNATURALES DÉ 
LA PERSONA INDIVIDUAL, DE CARACTER A PRIO
.RISTICOS. 

d) En lo que se refiere a los sujetos tfr las gara11IÍfU, he
mos de señalar que, tratándose de una fostit11rió11 .T11rídim, la 
regulación normativa hace aparecer, gracias a la "cualidad ,de 
diferenciación normativa" 78 denominada bilateralidad, a un su
.jeto activo y a im sujeto pasivo. El primero puede exigir del 
segundo el objeto de la institución jurídica, y el segundo -stl· 
jeto debidor-,10 dehe cumplir con el deber jurídico que la 
institución ha establecido, para satis·faccr el .objeto respectivo. 
I>c esto encontramos que el sujeto activo es la "persona indi
vidual" y el sujeto pasivo es "el Estado y sus órganos de go
:bierno"; pero como. se trata de un Derech-0 Público Subjetivo, 
éste es absoluto, de donde se desprende que hay otro sújeto 
pasivo, a saber: la totalidad de personas ·-físicas y morales, 
privridas y públicas-, que tienen un deber pasivo .universal. 

· •e) El objeto de la institurióu es doble, a saber: l. Recono
cidos los Derechos Connaturales de la persona individual, es 
lógico que lo que se persiga <:011 el orden no1·mativo sea el 
aS:eguramieuto del goce de tales derechos ·y, .2. procurar el ca
hal désenvolvimiento de la personalidad individual. 

f) · La relació11 jurídica no es elemento de la "garantí a in
dividual''; más bien se prest~pone que los individuos se desen
vúélven en un medio social nor~ativamente regulado y además, 
desde otro punto de vista, la i·elación se da también ya en la 
aplicación misma --praxis- de' la institución jurídica constitu
cional denominada "Garantía Individual".. 

78 Ibídem, .p. 17. 

7o Ibídem, p. 13. 
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\....oncepto ae 
Garantías 

Sociales 

ENTENDEMOS por 11G1JR,1NTIAS SOC/1JLES a l11 Imtilurión 
lurídic,a Constiturional, e11 virtud de la cual St! reco1wren los 
Derechos Co11na./11rales a· la 1!se11cia '111ma11a de la persona so
.cialmcnte considerada, para asegurarle el goce pleno de los 
1nismos y por ende el cabal desenvolvimiento de Sii personalidad 
individua/ y social, parµ el logro de la felicidad individual y 
colectiva". 

Siguiendo la misma actit>ud. que con el concepto de Garan
tías Individuales, hagamos algunas consideraciones acerca del 
concepto que proponemos de Garantías sociales: 

a) Se trata de una /ns tit11ció11 Jurídica -nos remitimos al 
análisis hecho con anterioridad-. 

b) Es lnstiturióu Co11stit11ciotwl. Igualmente. 
c) La fuente material de las Garantías Sodall's se halla en 

los DERECHOS CONNATURALES A LA ESENCIA HU
MANA DE LA PERSONA SOCIALMENTE CONSIDE
RADA, QUE SON DE CARACTER A PRIORISTICO . 

. d) Los sujetos de las garantías sociales son: Activos y Pa· 
sivo. Los sujetos activos son todas las personas que se encua
dran dentro de las diversas calidades de: ohrern, campesino, 
trabajador independiente, gente económicamente débiles, prole
tariado, desvalidos1 ignorantes, niños, ancianos sin recursos para 
la subsistencia, etc. 

El sujeto pasivo será el Estado y sus diferentes órganos 
gubernativos; sin embargo, es necesario hacer notar que tam
bién lo es, .aun cuando no tiene el carácter de persona jurídica, 
la sociedad, en base a un. principio elemental de solidaridad 
social. Además, en tratándose de Derecho del Trabajo, es su
jeto pasivo el "patrón". 

Como el Derecho Subjetivo Social es de, carácter absoluto, 
también aparece un deber universal de respeto, lo que hace, que 
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;todos Jo$ integrantes de la sociedad sean sujetos pasivo, pero 
en ÚÍl sentido de abstención, para que quienes son sujeto a ac
tivo puedan hacer valer sus "derechos subjetivos sociales". 

e) El objeto de la i11s1it11ció11 es doble, a saber: 1. Inme
diato. o directo, ·RECONOCIDOS LOS HECHOS CONNA
TURALES A LA ESENCIA HU.MANA DE LA PERSO
NA SOCIAL.MENTE· CONSIDERADA, es lógico que lo 
que se persiga con el orden normativo sea EL ASEGURA· 
MIENTO DEL GOCE DE ESOS DERECHOS, y 2 . .Me
diato o indirecto. PROCURAR EL CABAL DESENVOL
VIMIENTO DE LA PERSONALIDAD INDIVIDUAL Y 
SOCIAL PARA EI;LOGRO DE LA FELICIDAD INDI
YIDUAL Y SOCIAL. 

f) Tampóco en esta garantía, la relación jurídica es ele
mento esencial, pues tal es un presupuesto, ya que el hombre 
vive en un :ambiente social normativamente regulado }' además, 
ya en la "praxis'', dentro de la dinámica jurídica aparece nece
sariamente,. diríamos, .fatalmente,·· 1a :relación jürítlica. 

Parecen semejantes las dos conceptuaciones de las Garan
:tías Individuales y Sociales; sin embargo no es así. En efecto, 
como ya dejamos visto, el concepto sólo de "Garantías" e.s el 
género próximo; empero, la naturaleza del d.erecho connatural 
que se reconoce y se protege es diferente. · 

En lo que se refiere a las Garantías Sociales, es muy im
portante que insistamos en el objeto que le es propio _:_ .. EL 
ASEGURA1\'1IENTO DEL GOCE DE LOS DERECHOS 
.CONNATURALES A LA ESENCIA DE LA PERSONA 
HUMANA SOCIALMENTE CONSIDERADA-, pues pre
cisamente de ello depende el carácter REIVINDICATORIO 
del DERECHO DE CLASE O DERECHO CLASISTA. 

Además, ·es 'igualmente advertir el CARACTER A PRIO
RISTICO DE ESOS DERECHOS CONNATURALES, pues 
también de ello depende y ·en una muy notable medida, el ca
rácter REIVINDICATORIO del mencionado DERECHO 
CLASISTA. 80 

so ROSALES HDEZ., RENE RNMON. Ap; de. Fil. del. Dcho, ; · 
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Las Garantías Sociales 
en el Derecho ·Mexicano 

No pretendemos hacer una enumeración 111 siquiera breve de 
las· garantías sociales -qi.te ·en rigor son garantías de clase-"-, 
pues.tal tarea sería inútil, ya que esa' labor se la dejamos a 
quien' terigá los deseos de codificarlas ·-en el sentido más pe
yorativo-. Es más importante encontrar su fundamentación 
constituci orial. 

Disposiciones Generales 
de ·Contenido S~cial 

CoMENCEMÓS en el orden sUcesivo de. Jas disposiciones de la 
Constitución General de la República: 

Son desde luego~ varias las disposiciones fundamentales de 
la Constitución que de manera general marcan los lineamientos 
de las \'Garantías", tanto en su sentido' individual como en su 
'sentid'o social, pues resulta interesante destacar que nuestra Car
'ta Magna,· más q'ue· ninguna ·otra en el mundo, logra conciliar 
las dos tendencias históricamente más importantes, de la filo
sofía política que por. su. contenido se transforman en "praxis" 
política, a· saber: el i11dividrialismo y el socialismo. 

·.:En 'r.fertb, :el Art; 1 Co1tstitucio11al establece: "En los Es
tados Unidos Mdicanos todo individuo gozará de lás garan
tías que otorga esta' constitución, las cliales no podrán restriri
;git~se ni suspenderse, sino ·en los casos y en las. condiciones que 
ella misma establece". 

: Parecería a primera vista que esta disposición está decla
rando el, "aseguramiento del goce de lits garantías individuales~' 
exclusivamente, pero no, .veamos entonces, pues,· porque .llega-
·mos :á: esfa conclusión: · · · 

a) El Capítulo I, del título primero que se denomina· "De 
las Garantías Individuales", involucra no obstante, algunas 
"GARANTIAS DE LAS QUE SE DENOMINAN CON 
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HARTA FRECUENCIA, GARANTIAS SOCIALES';, como 
son las consagrndns por los artículos 3 y 27, 

b) El término individuo sólo tiene una significación gra· 
matical, por lo que se debe entender que al hablar de "indivi
duo" se est¡Í hablando de "persona jmídica", es decir, siguiendo 
la terminología kalseniana, de "centro de imputadón jurídica" 
y, de acuerdo a nuestro sistema normativo, !ns. personas son 
físicas y morales. Dentro de las t'iltimas, tanto las disposiciones 
constitucionales como las ordinarias, le reconocen "pet·sonalidad 
jurídica" n los centros de población, ejidos, etc., y desde otro 
punto de vista, a todas aquellas agrupaciones que se constituyen 
para la protección de sus micmbrns como los sindicatos, :tso
ciaciones de desvalidos, las de padres· de familia, etc., etc. · 

. Todas estas personas son lo que llama Ignacio Burgoa, los 
.gobernados, es decir, el ámbito de validez personal del Derr.rho 
.y. delos actos jurídicos realizadós por el Estado. 

Por todas estas razones Emilio O. Rabasa y Gloria .Caba
llero, en su "Mexicano; esta es tu Constitución" se expresan: 
."La Constitución'. Mexicana, una de las más avanzadas del 
mund9 1 tiene !11 dofJ!e ve11111j11 d1: prot1!.f!:el' al lzombre tanto ,~,, 
su áspeetiJ i11divid11al, wmo f orma11do part1: de 1111 grnpo -y 
siguen d,iciendo-. - '. , . Mas como el hombre vive en socied:ul, 
también lo protege cuando pertenece a un sector económica
:menté débil,' frente a los c¡ue son más poderosos ... " 

e) Por otro lado, cuando la disposición que comentamos 
establece que: " ... gozará de las garantías que otorga. esta 
Constitución ... ", insistimos, como dentro del ref crido título 
y capítulo se hallan disposiciones que contienen "garantías so
ciales", no se puede menos que sefialar:. "El artícülo ·lo. no 
hace distinción ni clasificación de garantías, pór lo que se: debe 
colegir que habla de ellas en términos generales. 

En lo (¡ue SP refiere al artfm!o 2, que trata de la abolici.Ón 
de la esclavitud, ·sólo tiene importancia histórica y, desde .el 
punto de vista del Derecho clasista, dándole un sentido meta
fórico para derivar de él que nuestro ·sistema jurídico no está 
de acuerdo. con la "esclavitud política" ni con la "esclavitud 
económica'', pues tales esclavitudes dan paso a la "dictadura 

·-~·~-~r~.r'!''~;~'!/. t:.~::·~T~ t: .. ~:L 
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o lítica y á la dictadura económica,,, sisten1as que cOnduce11 
L;remisiblemente a la miseriá. 

El artículo 9 que en principio consagra la "garantía indi
•idual" de asociación profesional, involucra a una garnntía so
:ial, por cuanto que, una vei constituida la Asoéiaci<Sn, Sociedad, 
!tc.1 ésta, de acuerdo a nu'estro derecho objetivo es una "per
:ona ju'ddica". Con hase en esta disposición y otras ~artículos 
J, 27 ,· 123 fundamentalmente..:........, las personas morales tiene la 
facultad jurídica de acudir ante las autoridades competentes 
para solicitar todo aquello que a sus intereses de "grupo con
venga". 

Los arlírulos 14 '' 16. también tienen trascendencia en el 
orden del .Derecho d~ clas'es, toda vez que son 1~arantías sin 
las cuales ·no sería posible el buen desarrollo del orden jurídico 
núestro: Los grupos como personas -centros de imputación 
jurídica-, tienen derechos inalienables; los cuales se consagran 
en 'estas dos ~isposiciones. 

Las Garantías 
Sociales y 

· el Derecho de la 
' ,.' .. 
Educación 

EL artículo 3 • Constitucional viene a mucar una nueva ·pauta 
en· la educación del pueblo mexicano, de fal manera que se pue
de decir que es, desde el punto de vista "individualista", el 
reconocimiento de' un derecho connatural de la persona indivi
dual; pero, debido a las. diversas formas de vida dadas ·en 
nuestro país a lo largo de su historia, y sobre todo a las caracte
·rístfoas de la legislación actual en materia de educación -. entre 
otras disposiciones 'al artículo 123 Constitltcional_:_, se percibe 
perfectamente que la educación no sólo se popularizó, sino ade
más, se soéializó, es decir, que toda la población tiene el derecho 
a la educación, pero ade1nns, todos los grnpos organizados o 
determinados por cualidades sociales, tienen como. tnles, derc-
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cho a recibir tal educación y por otro lado, el Estado y toda la 
sociedad tiene el dehe1· ineludible de impartir dicha educación. 

Los principios a nuestra educación son: "DESARROLLAR 
ARMONIOSAMENTE 'LAS FACULTADES DEL SER 
HUMANO Y FOMENTAR EN EL, A LA VEZ, EL 
AMOR A LA PATRIA Y LA CONCIENCIA DE SOLI
DARIDAD INTERNACIONAL EN LA INDEPENDEN
CIA Y EN LA JUSTICIA". La Constitución no hace distin
ciones en este caso, de las diversas dasificaciones de justicia, 
por lo que se debe entender que se habla en un sentido general 
y se involucra por ende, a la justicia social. 

Además, la educación tenderá al aprecio de la dignidad de 
la persona y la integridad de la familia, que son, por antono
masia, metas fundamentales del Derecho de clases y del so-
cialismo. · 

El propio artículo pone especial interés en la educación DE 
OBREROS Y CAMPESINOS, con el propósito de que no 
se les dañe ni en sus derechos y convicciones personales ni de 
~rupo, por lo que proscribe de la impartición de la enseñanza 
para ellos, a las congregaciones religiosas y religiosos indivi
duales. 

Como se ve, de acuerdo a lo expuesto, el derecho a la edu
cación no sólo es concebida como un derecho personal tutelado 
por las garantías individuales; sino además, es todo un derecho 
connatural a la esencia de la persona humana considerada en 
su dimensión social, de donde resulta que la garantía de la edu
cación debe procurar, además, la conciencia de la solidai"idad 
social nacional e internacional; el amor a la familia, con el 
propósito de mantener su estabilidad, pues como es sabido, es 
ella la célula social del agregado social y por ende del Estado; 
el amor a la Patria, pues sólo este sentimiento, cuando es vi
vido con auténtica sinceridad y convicción, es· posible que nos 
lleve a una mayor y mejor solidaridad social y progreso hu
mano individual y, lo que más nos interesa, progres·o humano 
social. 

La socialización· de la· educndón es un renglón muy impor
tante en el natural cambio de las formas de vida colectiva, pues 
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como se ha señalado1 el marxismo, propugno siempre por lllla 
influencia decisiva a través de la educación y, por su parte, la 
doctrina social cristiana, ve a la educación no ya como un de
recho personal; sino como un derecho colectivo que debe ser 
protegido por una "garantía social", es decir, que esta doctrina 
ve en la educación a un poderoso instrumento de socialización 
t~n beneficio de la doctrina y de la comunidad humana. 

Nuestros legisladores constituyentes quizás, no supieron per
cibir todo esto; sin embargo, gracias a su profunda intuición 
sgcial crearon este artículo 3 de trascendencia social impor
tantísima. 

Desde luego, las disposiciones legislativas reglamentarias 
del artículo 3 están en un verdadero caos, por cuanto que reina 
en ellas una variedad muy grande de orientaciones no sólo pe
dagógicas -lo que sería perdonable si hubiera una auténtica 
sistematización-; sino de doctrinas encantradas, tales como el 
individualismo, el socialismo de Estado, el socialismo marxista, 
el socialismo cristiano, etc . 

. Además, y es lo más grave, la legislación referida está des
articulada y es lógico, pues, la planeación de la educación en 
1\1éxico ha sido fraccionaria. Nunca se ha iniciado una actividad 
seria para lograr una planeación integral de la educación. Mien
tras esto continúe, México tendrá que seguir soportando experi
mentos educacionales que redundarán siempre en perjuicio. de 
1 í1 comunidad y del progreso total del paí.s. 

Es necesario pues, que se luche por una planeación seria 
ccm hase en los principios del artículo 3, es decir, con base en 
ia concepción de la educación como UN DERECHO SOCIAL 
Y COMO UNA GARANTIA SOCIAL, que poi' lo tanto es 
impostergable. La educación concebida de esta manera del)e 
ponerse en práctica inmediatamente, puesto que es uno de los 
malestares sociales que ·han venido a dar lugar a diversos con
ffütos que ya hemos vivido. 

Cuando la población tome conciencia del sentido social de 
la educación, esa misma población cuidará celosamente de sus 
centros de educación elemental, media baja y media superior, 

•· y supenor. 
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Dualidad 
de Garantías 

en el 
Art. 27 Constitucional 

LA duaFidad se da en el artículo 3 -de la educación- como 
en el artículo 27, puesto que al mismo tiempo son GARAN
TIAS INDIVIDUALES Y GARANTIAS SOCIALES.' 

. En principio, todo lo relativo a la propiedad privada se 
encuentrn protegido por las garantías individuales. El artÍcLtlo 
27 Constitucional establece que "la propiedad de tierras y aguas 
comprendidas dentro de los límites· del territorio nacional, CO
RRESPONDEN ORIGINARIAMENTE A J,A NACION, 
la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 'dominfo 
de ellas a los particulares, constituyendo LA PROPIEDAD 
PRIVADA". 

Desde este punto de vista incuestiona~lemente que se trata 
de UNA GARANTIA INDIVIDUAL; empero, el. pronio 
artículo 27, en el párrafo tercero est~blece: ·"LA NACION 
TENDRA EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE IM
PONER A LA PROPIEDAD PRIVADA LAS MODALJ. 
DADES QUE DICTE EL INTERES PUBLICO, así como 
el de regular el aprovechamiento de los elementos naturales 
susceptibles de apropiación, para hacer una distribución equi
tativa de la riqueza pública ... " 

Como se puede apreciar, no es muy clara la distinción e.n 
este artículo que comentamos, de las garantías individuales y 
de las garantías sociales, por lo que con cierta justicia declara 
Mendieta y Núñez: 81 "Se ven en el artículo 27 una serie de 
neJ,!ariones ... ; no se comprende en dónde está la garantía in
diYidua1 de la propiedad. Esa garantía, no obstante existe; pero 
cnn limitaciones que CQnstituyen deberes para el individuo y 

s1 l\U)NDIETA Y NU1-:Ez .• LUCIO. El Sistema Agrario Constltuclo· 
nnl, p. 3, 17 y 18. 
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que son vistas desde otro plano, garantías para la sociedad". 
!'\os parece, por el contrario y a pesar del criterio del maes

tro :Mendieta y Núñez, que en el mencionado artículo consti. 
tucional sí se puede encontrar un rastro que nos lleve a distinguir 
la garantía individual de la propiedad y, por otrn lado, nos pro
ptll'cione los elementos para descubrir a la garantía social de 
In propiedad agraria. 

En primer lugar, cuando la referida disposición declara que 
"la propiedad de Tierras y Aguas ... " y concluye: " ... ha 
tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a 
los particulares constituyendo la propiedad privada", no hace 
referencia a ningun:: clasificación de la propidead privada; por 
el contrario, habla con un lenguaje genérico en el que se incluye 
la propiedad privada urbana y ruraL Entendida la propiedad 
de esta manera si se encuentra dentro del concepto de el DE
RECHO DE PROPIEDAD COMO CONNATURAL AL 
HOMBRE INDIVIDUAL. Empero, cuando declara que: "La 
Nación tendrá .... el derecho de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés público ... ", está seña lán
dose marcadamente que,· aun cuando no se hacen distingos, la 
propiedad privada urbana v rural encuentra ciertas. limitaciones, 
qúe son indiscutibles por dictarlas el intrés pt.Íblico. 

AQUI ES DONDE ENCONTRAMOS EL FUNDA
MENTO DE NUESTRO CRITERIO, PUES, DEBEMOS 
HACER UNA DISTINCION, SUTIL SI SE QUIERE. 
·PERO DISTINCION AL FIN Y AL CABO: LO QUE 
SE ENTIENDE POR DERECHO SOCIAL Y POR SO
CIALIZACION DEL DERECHO. 

Nos refiere el Lic; René Ramón Rosales Hernández en su 
"Derecho (conocimientos básicos)" 82 que el derecho se nos 
da como producto social y como factor social, encontrándonos 
que en .una subsecuente manifestación cíclica del fenómeno. el 
derecho se confirma como pr.oducto social. Pues bien, EL 

82 ROSALES H., RENE RAMON, Ób. cit .• p. 3. 
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LLAMADO DERECHO SOCIAL ES LA PRIMER . ../ !vf,/. 
NlFESTdCióiV SUY.1 COJ\!JO PRODUCTO SOCI1JL Y, 
POR OTRO LADO, CUANDO A LA PROPIEDAD PRI
VADA REGULADA POR EL DERECHO PRIVADO SE 
LE' IMBUYE DE LA TEORIA DE LA "FUNCION SO
CIAL", ESTAMOS FRENTE A L1 .CONF!RNIAC!ON 
DEL DERECHO C01110 PRODUCTO SOC!1JL, LA Q\JE 
HA RECIBIDO EL NOMBRE DE SOC!~íLIZAC!ON 
DEL DEREC!fO, esto es, el DERECHO SOCIAL º·como 
lo hemos denominado. EL DERECHO CT .ASISTA. ES UN 
NUEVO DERECHO -Producto social- v EL DERÉCHO 
PRIVADO CÓN UNA FUNCION SOCIÁL -'confomación 
como producto social- ES ·EL MISMO DERECHO PRE·. 
EXISTENTE, SOLO QUE· SOCIALIZADO. El primero es 
un derecho socialista o de clase, el segundo es un derecho SO;· 

cializado. . ., ' 

Como se puetle epreciar, si hay base constitucional a b. luz 
de la doctrina, para distinguir plenamente en el artículo .. 27 
constitucional,cuando estamos en presencia. de una garantía 
individual y cuando en presencia de ·una garantía social, pues, 
como hemos demostrado, tri! disposición nos· proporciona, los 
elementos indispensables para distinguir entre el llamadó DE'
RECHO SOCIAL y la SOCIALIZACION DEL DERECHO 
O DERECHO SOCIALIZADO. · 

Es cierto, sin embargo, debemos admitir sinceramente, LA 
GARANTJA .SOCIAL DE PROPIEDAD ADMITE sr. 
MULTANEAMENTE A LA GARANTIA INDIVIDUAL 
DE PROPIEDAD. no pornue sea imoosible distinguirlas;· sino 
porque. ya hemos dicho, el DERECHO <:;ONSTITUCIONAL 
MEXICANO ha realizado el milrigro qe conciliar a la corriente 
individualista con la corriente .socialista del der'echo, prepon· 
derando, dentro del cuerpo legal una mayor inclinación por 
el socialismo, a grado tal, que el derecho imbuido inicial.mente 
y de manera exch1siva por el individulismo, se ha· empezado a 
~ocializar. De m:rnera, pues, que a pesar de la convivencia, 
doctrinalmentc si ·se pueden distinguir ambas garantías. 
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Las ·Garantías 
Sociales 

en el. Derecho ·Agrario 

.CoMo 'hemos mencionado y ahora reiteramos, si. es posible, 
cu.ando menos a la lu'i de la doctrina y de la especulaeión, dis
tinguir en materia agraria a las garantías in.dividuales por un 
la'do y por otro a las garantías sociales. 

:. Ahora nos corresponde reflexionar un poco más . en torno 
a las llamadas garantías sociales, que nosotros insistimos aho
ra; son verdaderas garantías de clase. Vemos: 

Las gar~ntías sociales o de clase en materia agraria deben 
tener por características las siguientes: · 

1. Estatuir una serie de derechos con el carácter de irre
nunciables; en beneficio del trabajador del campo y del mora
dor del mismo. 

· · 2> ·Procurar a las familias. del campo l~s med.ios necesarios 
p¡tra .. satisfacer ·SUS necesidades· materiales, culturale.s y; espiri-
tuales. . · . · . . 

3. P'rópbréionar todo lo necesario para cumplimentar' a 'fa. 
vor de los traba,iadores del campo y sus moradores, los dere'· 
chos que se les han otorgado. 

: · 4. i;>roporcionarles estímiilos para un mayor ~ntLtsfosmo en 
sus labores naturales de trabajadores del campo, así como pro-
porci?n.arles educación genérica y especializada. . ·. · i 

5. Extensión de la seguridad social al campo, tanto en su 
aspecto de atención médica, como. en. todos los otros que se 
manifiesta Tealmente tal seguridad social. · 

6. :P~ocurar en suma,, la dignificación del trabajador c1·e1 
. campo, conside'rándo que es· persona individual que se encuentra, 
por disposiciones de la vida, formando parte de un grup~ per
fectamente definido~ a saber, el de los trabajadores dél campo. 
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Naturaleza de 
la Propiedad 

Agraria 

EN realidad no se trata de hacer un estudio de todas las pro
piedades que se dan en el derecho agrario, pues las hay algunas 
-como la pequeña propiedad- que se encuadran perfecta· 
mente dentro del concepto tradicional de la propiedad. Más 
nos interesa hacer alguna reflexión respecto del ejido. 

Previamente recordemos lo que se entiende por propiedad: 
"Es aquel derecho que autoriza. al propietario de una cosa para 
gozar y disponer de ella con las limitaciones que fijen las le
yes". sa 

Esta definición, como la contenida en casi todos los códigos 
civiles del mundo, consagr:m un criterio privatista del Derecho 
de propiedad, el cual se desdobla, de acuerdo a la doctrina ro
mana en un: J us utendi, jus fruendi et jus ahutendi. 

El "jus abutendi", es decii·, el 'derecho de abusar de la cosa 
tenida en propiedad, a pesar de que antaño fue ilimitado, en· 
cuentra hoy ,en día, limitaciones insuperables, de tal manera 
que ya no. es un "derecho de ahusar" de la cosa; sino tan sólo 
un "derecho de disponer" de la cosa de acuerdo con Jo estahle
cido por la ley. 

Esto no es .una casualidad. Es una palmaria definición ins
pirada por todas las corrientes socialistas del Derecho -desde 
la utópica hasta la doctrina social cristiana-, que preconizan 
Ja trascendencia social de la propiedad, es decir, que ésta debe 
tener una "función social", lo que significa que el derecho pri· 
vado -el civil- está siendo socializado. 

A pesar de esta concepción de la propiedad, nos encontra
mos que el "Ejido" no responde ni remotamente a esta concep
ción de la propiedad. pues no se localiza a su titular. No se 
sabe si el Estado aún sigue sie~do el original propietario de las 

!!3 PINA, RAFAEL DE. Elementos de Derecho Clvil Mexicano, p, 56. 
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tierras y aguas, y sólo ha dado en usufructo a éstas, en beneficio 
del campesino o, si por el contrario se trata de una verdader:t 
propiedad privada con modalidades, en razón del interés social. 

Como quiera que sea, nos parece que la definición inspirada 
en los elementos romanos está demasiada anticuada, y que, tan
to la realidad social como el derecho han evolucionado a grado 
tal, que ya no se adecúa a nuestros días. Es necesario por tanto, 
que se vaya pensando con seriedad absoluta en una nueva con
notación para la naturaleza del "ejido'', que precise perfoc:t·a· 
mente lo que es y lo diferencie plenamente del "derer.ho de 
propiedad" sostenido tradicionalmente. 

Las Garantías 
Sociales 

en el 
Derecho del Trabajo 

Ei derecho del trabajo de todo el mundo es, sin lugar a dt1da, 
un logro de la clase proletaria en contra del capitalismo, en· 
aras de una dignificación de sus personas, entendidas éstas en 
sentido individual y de grupo, pues, de cualquier manera que 
se contemple, es la persona humana la que ha luchado por que se 
le reconozca su alta calidad humana y en consecuencia, se le 
reconozca la dignidad que le es connatural y anterior a cual
quier orden jurídico y social o socio-económico, en el que se le 

1 degradó: . 
Por esta razón, el doctor Trueba U rbina -en todas sus 

obras, empezando desde sus diferentes ediciones de la Ley Fe
deral del Trabajo hasta la última que ha escrito "Nuevo Dere
cho del Trabajo"-, insiste en que el derecho del trabajo es 
un "mínimo de garantías sociales", diríamos, un "mínimo de 
garantías clasistas" que se caracterizan por ser clasistas -en 
beneficio del proletariado-, proteccionistas de los trabajado
res, reivindicatorias del proletariado e irrenunciables. 

Con esto se percibe claramente la naturaleza del Derecho 
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deL T1·abajo: "Es 1111 de recito dasista, />roleccio11istt1> rch.:i11di
cador e irre11tmci11ble, que regula las relacio11es de trabajo ar
miuizando a los factores de la producción, para lograr con el 
tiempo 1111a auténtica soci11/izació11 del trabajo". 

No nos proponemos tampoco en este h1gar, hacer, como 
era de esperarse, una exposición de las garantías contchidas en 
el artículo 123 de la Constitución Gen~ral de la República y 
de su ley reglamentaria; sino determinar su naturaleza sola
mente. 

. Las Garantías 

Sociales. 

La Seguridad Social 

y el Derecho Asistencial 

LA Segurida<l Social y el 'Derecho Asistencial son. instituciones 
jurídicas importantísimas, más, cuanto que significan el reco~ 
nocimiento plenario y absoluto de la. naturaleza humana y de 
l:t dignidad de los hombres, no ya considerados individualmente; 
sino formando parte de la comunidad, la que, por la sola cir
cunstancia de ser el continente social en el que nacen los hom
bres, tiene el deber ineludible de brindarles la oportiunidad de 
que alcancen en su seno la felicidad individual y colectiva , a la 
q'llc tienen derecho. s.i 

Toda vez que nuest'ro estudio es sumamente general, púes 
se pretende una .visión panorámica del Derecho llamado social 
y que nosotí·os hemos preferido llamar ''DE CLASE O CLA
SIST A1', y no habiendo ya más oportunidad para hablar de 
seguridad social y asistencial, vamos hacer una breve trans
úipcion de la obra "Evolución Mexicana del Ideario de la 
Seguridad Social" del ingeniero Miguel García Cruz. 

8·1 ROSALES HDEZ., llENE RAMON. Apuntes de su clase de Flloso· 
fía tlel Derecho. Fac. de Dcho. U.N.A.M, 

E 

~ 
í: 
~ 
i 
í 
¡ 
¡ 

J .¡ 
1 ¡ 
¡ 

1 ¡ 

1 
¡ 

1 

1 ¡ 

f 

~ 
1: ¡ , 
¡ 



l. "El seguro social es post:ulndo de los partidós políticos 
que estructuraron la Revolución .Mexicana: 

a) Partido Liberal Mexicano¡ 
b) Partido Democrático; 
c) Partidos Antirreeleccionitta y Constitucional Progresista¡ 
h) Revolución Constitucionalista; 
e) Casa del Obrero Mundial; , 
f) Soberna Convención Nacional Revolucionaria; 
"Como pioneros del Seguro Social figuran entre otros: Ri

cardo Flores Magón1 Benito Juáre7. Maza, Francisco l. Ma
dero, Venustiano Carranza y Alvaro Obregón". 

"Durante está época de la historia de México, el Derecho 
del ,Trabajo, la asistencia, la prevención general, los Seguros 
Sociales, surgieron casi simultáneamente, confundiéndose o in
terfiriénd,ose en su esfera de acción o a veces haciéndose equi
valentes; pero unidos en cuanto al sentido que se le pretendió 
dar a la seguridad social". 

"Durante este periodo se madura una conciencia colectiva 
inflexible, tendiente a nacionalizar la ciencia y mexicanizar el 
pensamiento. Se intenta estudiar al mexicano, en relación con 
st1 propia naturaleza, su medio georáfico, y su ambiente social, 
para avisornr con mayor realismo su futuro, sin que la ciencia 
y el nrte pierdan sus características de universalidad, y por el 
contrnrio, esta posición ha· permitido a México engrandecer y 
acrecentar el pensamiento general con sus propias experiencias''. 
· II. "La Institución del Seguro Social Mexicano se constitu

cionaliza y forma parte d~l Derecho del Trabajo, otorgándose 
facultades a los gobiernos de los Estados para legislar e in
cukar y difundir la previsión popular". 

"Es la Constitución Mexicana del· 5 de febrero de 1917 la 
primera en América que se ocupa. de los Seguros Sociales".·, 

"El concepto de PREVISION POPULAR es tan general 
que no .delimita los campos entre el Seguro Social y el Seguro 
Privado y al tratarse· conjuntamente permite la especulación y 
el lucro". · 

"Vista a la luz y experiencia de nuestra época, la Consti
tución Política de México promulgada en 1917 lógicamente . 
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aparece con cierta vaguedad, porque se desconocía en Américil 
la naturaleza y el funcionamiento de los Seguros Sociales y es• 
taba inspirada en un hondo sentido de mexicanidad sin que las 
soluciones nacionales hubieran aflorado todavía con suficiente 
nitidez". 

"El transcurs.o del tiempo y la experiencia adquirida han 
venido a mejorar y a superar a esas concepciones originales, 
que tiene a pesar de todo, el indiscutible mérito de haberse 
constitucionalizado, y generado con posterioridad una majes-
tuosa institución". · 

111. Durante los doce .años que siguieron a la promulgación 
de la Constitución de 1917, no fue posible establecer los Se
guros Sociales por falta Je servicios técnicos eficaces". 

· "La redacción original de la fracción XXIX del artículo 
123 Constitucional fue poco clara, no precisó los riesgos del 
seguro social y el concepto de previsión popular se interpretó 
en sentidos muy diversos, dando origen a organizaciones y so
ciedades disímiles, que pretendiendo apoyarse en el precepto 
constitucional tuvieron una vida ecollómica precaria, sin ohscr
var Jas normas, ni las técnicas del seguro social; que práctica
mente eran desconocidas". 

· IV. Se empieza a precisar y delimitar los riesgos de que se 
ocupan los Seguros Sociales: accidentes y enfermedades profe
sionales; invalidez; cesación involu.nta ria del trabajo; jubil acio
nes por vejez y seguros ele vida 11

• 

"Mediante una legislación clara, precisa y expedita, se. pre
tende encomendar al Seguro Social la función importantísima 
de administrar las prestaciones económicas, en especie y en· ser
vicios de los trabajadores, sustrayéndolos de las continuas fric
ciones obrero-patronales". · 

"Que el Seguro Social es factor de eriuilihrio entre el ca
pital y el trahaio v auxiliar valioso en el engrandecimiento y 
prosperidad de la Nación". 

"Se concede a la reserva económica del Seguro Social la 
función prineipal de crear la riqueza pt'iblica e impulsar la 
construcción de habitaciones para los trabajadores". 

· "Se piensa con gran acierto en una reforma constitucicnal 
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donde se federalice la legislación del trabajo y de los Seguros 
Sociales para conceder iguales derechos a todos los mexicanos". 

V. La reforma abandona la tesis de inculcar y difundir la 
previsión popular con canictcr potestativo y abiertamente se 
enfoca .al objetivo de expedir una ley del Seguro Social11

• 

"En 1928 la Comisión Redactora del Capítulo de Seguros 
Sociales de la Ley Federal del Trabajo, designada poi' la Se. 
cretaría de Industria, Comercio y Trabajo, sienta bases técnicas 
y señala algunas metas para el establecimiento del Seguro s~1-
cil". 

"El 20 .y 22 de agosto de 1929, las Cámaras de Senadores 
y de Diputados, respectivamente, ·hicieron la declaratoda de 
la reforma a la fracción XXIX del artículo 123 Constitucional, 
que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
6 de septiembre de ese mismo m1o". 

"La Reforma Constitucional dio al Seguro Social la catl'· 
goría de un DERECHO PUBLICO OBLIGATORIO y con
sideró de primerísima importancia la expedición de la ley dei 
s~guro Social, reservándose al Congreso General la fa<"ultad 
('Xdusiva de legislar esta materia". · 

"Poco se avanzó en la reforma constitucional para estruc
turar y completar los riesgos de que se o::upan los seguros so
ciales y simplemente se agregó la rama de "enfermedades", 
dándose todavía una enumeración defectuosa e incompleta de 
.los riesgos,. puesto que nada se dice claramente de las ram.1s 
di! vejez, muet·te, accidentes y enfermedades profesionak., y 
menos de asignaciones familiares y enseñanza popula·r ·que son 
ramas surgidas con posterioridad, conserv:índose indebidamen
te la mención del seguro de vida, que corr~sponde a la práctica 
y terminología del Seguro Privado". 

"El Sr. Lic. Emilio Portes Gil, Preside'nte provisional de 
los Estados Unidos Mexic~nos, constitucionalizó el· anhelo 
tan' largamente acariciado por los señores generales: Alvaro 
Obregón y Plutarco Elías Calles, de Fcderalizar las disposicio
nes del trabajo para conceder iguales prestaciones sociales a 
todos los ciudtdanos de la República y esta misma idea ha sido 
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básica en>Ja ley del Seguro Social, tan esencial y entrnñable
mente mexicana en esta característica". 

VI. uEI Decreto del 27 de enero de 1932 otorgó facultades 
al Ejecutivo Federal para promulgar la ley del Seguro Social, 
pero los acontecimientos políticos que se dieron en la vida de 
la República, impidieron al señor presidente Ignacio Pascual 
Ortiz Rubio hacer uso de la facultad por el Congreso de la 
Unión". 

"La Comisión encargada de elaborar la Ley del Seguro 
Social designada en ·febrero de 1934, por el general Abelardo 
L. Rodríguez, presidente de la Repüblica, determinó unas bases 
generales y un anteproyecto del Seguro Social, que fue1·on bá
sicas en los trabajos sucesivos que se hicieron en pro del Seguro 
Social". , 

.' 
11El primer Congreso' Mexicano de Derecho Industrial de 

agosto de 1934, aprobó unas bases del Segurp Sodal presen~ 
tadas por los señores: licenciado Adolfo Zamora y profesor 
.Federico Bach, que fueron muy valiosas para orientar el estu
dio. ~' la discusión de los Seguros Sociadcs". ·. 
· · ·. "El Partido N aci~nal Revolucionario, 'eh su se·gunda rnn• 
vención celebrada en Querétaro el 4 de diciembre de 1933, 
aprobó 3 principios esenciales tendientes a implantar ·el Seguro 
Social obligatorio, en forma tripartita, cubriendo todos los 
riesgos no considCr'ados en la Ley Federal del Trabajo y ha
hiéndose propuesto promover el crédito público para sustraer 
del interés privado a los Seguros Sociales". 

"El señor general de División Lázaro Cárdenas se mani
fiesta un decidido. partidario de los Seguros Sociales y se pro
puso establecer, enviando al Congreso de la Unión una inicia
tiva de ley de Seguro Social, que no llegó a discutirse". 

"En el segundo plan sexenal del gobierno 1940-1946, se 
adquirió el compromiso de establecer los Seguros Sociales du
rante el año de 1941 ". 

"Desde su nacimiento del Seguro Social Mexicano, surgen de 
la idiosincrasia del pueblo, se modelan y perfilan poco a poco 
hasta adquirir su estructura que lo id en ti fica en la actualidad". 

Como se puede ver, de todo esto es posible señalar que' e.l 
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Seguro Social y la Asistencia Pública concebidos como D.ere· 
chos, son, sin ligar a duda, una de las .obras más generosas de 
la humanidad en beneficio de ella misma. 

Si bien es cierto, fos Seguros Sociales aparecen dentro de las 
ideas de los Segurns Privados, por lo que en un principio son 
imme;ados por las aseguradoras privadas, dada la bondad de 
su contenido, son absorbidas por el poder público y considera
dos como derecho de todos los hombres, individual y colectiva
mente hablando, aunque desde luego, se comprende que son 
estos últimos quienes, por la circunstancia de sumar a las ma
yorías que son las más débiles, son quienes reciben más pro
fundamente los beneficios de la Seguridad Social. 

Es UN DERECHO CONNATURAL A LA ESENCIA 
HUMANA, CONSIDERANDO AL HOMBRE COLECTI
VA E INDIVIDUALMENTE, LA SALUD, EL BIENES
TAR, LA TRANQUILIDAD, LA CONFIANZA EN EL 
FUTURO, EN SUMA. TODO LO QUE ENCAMINA A 
LA FELICIDAD 1NDIVIDUAL Y COLECTIVA, por eso, 
cuando en RECONOCIMIENTO DE ESTOS DERECHOS 
CONNATURALES, EL ESTADO HACE SURGIR 
COMO INSTITUCIONES JURIDICAS A LA SEGURI
DAD SOCIAL Y A LA ASI'STEN.CIA PUBLICA, sin lugar 
a duda que está colocámi.nlas en e1 RANGO SUPREMO DE 
GARANTIAS SOCIALES O DE CLASE, COMO HEMOS 
'PREFERIDO LLAMAR, PUES SON, BASICAMENTE, 
LAS CLASES SOCIALES MAS DEBILES LAS QUE GO
ZAN LOGlCAMENTE DE ESTOS BENEFICIOS. 

LA ASISTENCIA SOCV\L POR SU PARTE, NO IM
PLICA LA INCORPORACI:ON A INSTITUCIONES JU
RIDICO-SOCIALES ESPECIFICAS, es tm DEBER del Es
tado prestarla, sin importar el 01·ige11, la clase soéial, etc., a 
qur. -rÓn-espo11da el sujeto que en 1111 cierto nwmento hab:r.á de 
gozar de ella, puesto que se trata d1: un deber elemental de la 
sociedad y del Estado y, por ot110 lado~ tt11 derecho fundamental 
de todos los hombres, individual o colectivamente ltablimdo, 
de que la. sociedad en que 11arc y vele por la seguridad de sus 
integrantes. 
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C A P 1 T U J~ O I ,r 
Integración 

Teórica 
del D~recho Social 
(Derecho Clasista) 

HEMOS realizado tm maravilloso recorrido poi·. el mundo:' del 
socialismo -desde el socialismo utópico hasta el cristiano- y 
más extraordinario puesto que ha llevado a la humanidad sen
siblemente, a contemplar más vívidamente un humanismo nuc~ 
vo, con base en la comprensión de la naturaleza humana como 
algo profundamente considerable por lo que se habt'.á de seguir 
respetando y llevado a sus últimas consecuencias, preservando 
en aras de la dignidad del hombre. 

El doctor Trucha Urbina ha elaborado lo que se llama 
"TEORIA INTEGRAL DEL DERECHO DEL TRABA-

. JO" y que nos descubre, según palabras de José Dávalos Mo
rales, la GRANDIOSIDAD DEL DERECHO MEXICANO 
DEL TRABAJO, precisamente por su p1·ofundo contenido 
humanista. Veamos entonces qué es la teoría integral en pala
bras del propio doctor Trueba Urbina, en el resumen que 
hace de la misma: 

"l. La Teoría Integral divulga el contenido del artículo 
123,. cuya grandiosidad insuperada hasta hoy identifica el de
recho del trabajo con el derecho social, siendo el primero parte 
de éste. En consecuencia nuestro. Derecho del Trabajo no es 
Derecho Público ni Derecho Privado''. 
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"2. Nuestro Derecho del Trabajo, a partir del lo. de mayo 
de 1917, es el estatuto prolt:ecionista y reivi11dicador del 'traba
jador; 110 por fuerza expansiva, sino por mandato constitucio
nal que comprende: a los obreros, jornaleros, empleados, do
mésticos, artesanos, burócratas, agentes comerciales, médicos, 
ahogados, artistas, deportistas, toreros, técnicos, ingenieros, 
cte., a todo aquel que presta 1111 servicio personal a otro 111<~
diante 1111a rem1111t'rt1CÍÓn. Abarca a tocia clase de trabajadores, 
a los llamado~ subordinados º· depc11die11ti:s y a los a11tó110111os. 
Los contratos de 'prestación de servicios del Código Civil, así 
como las relaciones personales entre factores y dependientes, 
.comisionistas y comitentes, cte., del Código de Comercio, son 

·contratos de trabajo. La nueva Ley Federal del Trabajo regla
menta a.ctividades laborales de las que no se ocupaba la ley 
anterior''. 
, . "3. El Derecho Mexicano del Trabajo contiene normas no 
'sólo proteccionistas de los .trabajadores,, sino reivindicato1·ias 
que tienen por objeto que éstos rempereu la plusvalía con los 
hie11es de la producción que provienen del régimen de cxplota
eióit capitalista". 

"4. Tanto en las relaciones laborales como en el campo 
del proceso laboi'al, las leyes del trabajo deben proteger y tu
telar a los trabajadores frente a sus explotadores, así como 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje, de la misma manera 
que el Poder Judicial Federal, están obligados a suplir las 
quejas deficientes de los trabajadores (artículo l 07, fracción 
II, de la Constittición). También el P1\ocaso Laboral debe ser 
ins trume.nto de frh·indirarióti de la clase obrera". 

"5. Como los Poderes Políticos son ineficaces para realizar 
la reivindicación de los derechos del proletariado, en ejercicio 
del artículo 123 de la Constitución Social que consagra para 
la clase obrera el Derecho a la Revolución proletaria podrán 
cambiarse las estructuras económiéas, suprimiendo el régimen 
de explotación del. hombre por el hombre". 

"La Teoría Integral es, en s'Llma, no sólo la explicación de 
las relaciones del artículo 123 -. precepto revolucionario-- y 
de sus leyes reglamentarias .. -· productos de la democracia ca-
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' pitalista- sino fuerr,a dialéctica para la tra11sformación de las 
estructuras económicas y sociales, haciendo vivas y dinámicas 
las normas fundamentales del trabajo y de la previsión social, 
para bienestar y felicidad de todos los hombres y mujeres que 
viven en nuestro país". s:1 

De la "TEOIUA INTEGRAL" destacan los siguientes 
elementos: · 

a) El Derecho del Trabajo es de carácter PROTECCIO-
NISTA, 

h) es TUTELAR, y 
c) .es REIVINDICATORIO. 
El doctor Trueba Urbina sostiene que el Derecho del Tra· 

bajo es una rama del Derecho Social y, de acuerdo a lo soste
nido por él, aun cuando no lo manifiesta expresamente, consi
deramos que las características que le atribuye al Derecho del 
Trabajo, no son suficientes para diferenciarlo de las demás ra
mas del Derecho Social, pues a nuestro modesto parecer, todas 
esas características SON COMUNES A TODO EL DERE
CHO SOCIAL, y la única diferencia es que, en el Derecho del 
Trabajo, el sujeto de éste es EL TRABAJADOR; y el· objeto 
LA I~ELACION DE TRABAJO. 

De esta manera pasamos ahora a justificar nuestra opinión: 
EL DERECHO SOCIAL (DERECHO CLASISTA) ES: 
a) PROTECCIONISTA. Todo el Derecho Clasista pro-

tege a los débiles, no en cuantó a personas individualmente 
consideradas -que. ya era suficiente para ser objeto de pro
tección-;· sino en cuanto forman parte de un grupo existente 
en el ambiente social y aparecido en él imperceptiblemente, pero 
que .allí está, exigiendo que toda Ja sociedad se de cuenta cons
ciente de su existencia y de la dignidad que le ha sido mancillada 
reiteradamente. 

En virtud de que el Derecho Clasista se encuentra integrado 
por una gran y amplísima variedad de ramas, todos los grupos 
sociales débiles quedan incluidos dentro del SUPUESTO NOR-

s:1 TnlJEBA URBINA, ALBERTO. NueYo Derecho del Trabajo, pp. 
223 y 224. 
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MATIVO CORRESPONDIENTE, el qne les da, por CON
SECUENCIA LOGICA, jurídicamente hablando, DEUECHO 
A SER PROTEGIDOS. 

La PROTECCION NO DEBE ENTENDERSE COMO 
UN DEBER MORAL; sino COMO UN DEBER IMPOS
TERGABLE DE DERECHO. so En efecto, las diversas doc
trinas sostienen esto -nos rcf e rimos a las doctrinas socialis
tas-, pues están convencidas de que no puede entenderse un 
DERECHO SOCIAL O DERECHO CLASISTA SI TAL 
DEBER QUEDA COMO UNA BUENA RECOMENDA
CION A LA CONCIENCIA. 

, Es posible que se quiera objetar esta aseveración diciendo 
que, sólo es factible la operancia de los deberes cuando son 
estatuidos por el Derecho. objetivo. En efe"to, sól(); que si se 
considera así de simples las cosas, bien puede resultar que ese 
derecho que los grupos htimanos déhiles poseen, nunca sea pues
to en práctica, pues el régimen jurrdico-político impeÍ'ante en 
un momento histórico, puede considerar inoportuno hacerlo fun
cionar o ser, de plano, contrario a ét por convicción o por pro
teger intereses de clases opulentas y mezquinas. 

Al ·hacer el estudio de las conceptuacioncs de la GARAN
TIA, dijimos que ésta es el reconocimiento normativo d'e un 
DERECHO CONNATURAL A LA ESENCIA ·HUMA
N A, 'EL CUAL ES A PRIORI EN EL SENTIDO MAS 
KANTIANO POSIBLEí 87 

En efecto, el DEBER SE DERIVA DE UN DERECHO 
CONNATURAL A LA ESENCIA HUMANA, DERECl-:10 
A PRIORI, por lo que no depende del ordén 1iormativo la 
e:dgibilidaá del cumplimiemo det DEBER PROTEGER A 
LAS CLASES DEBILES. Lo que sucede es que cuando tal 
PROTECCION es reconocida por el _ORDEN JURl'DlCO 
OBJETIVO, facilita la exigibiliclad. Puede deCirse que básica
mente de este concepto argüido por el licenciado René Ramón 

Rll ROSALES HDEZ., RENE R:AMON. Apuntes tomados de au clase 
de 1"!1011offa clel Dcho. 

sr Idem. 
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Rosales; tanto en su cátedra de Filosofíri del Derecho en In 
Facult:ld de Derecho, en.l~ U.N.A.M., como en su libro inédi
to, que hemos tenido a nuestra vista; .debido a una gentileza 
del autor,. giran casi todos los conceptos de esta concepción 
INTEGRACIONIST A QUE EL PROPONE, del llamado 
Derecho: SOCIAL y que hemos preferido denomirrnr DE RE
.CHO DE CLASES O CLASISTA. 

Sería iluso fundar el DERECHO A LA PROTECCION 
Y SU DEBER CORRELATIVO de otra manera, pues nunca 
'f uricionaría. De todos estos coñcéptos t'micamente se puede fun
dar. en el materialisn1o histórico el de reivindicación, como. lo 
veremos en breve al tratarlo. · . ' ·. . 

·. q) .TUTELAR. Este principio del. DERECHO SóCIAt · 
O CLASISTA, se concreta en el deber: que tienen las autori
dadt:s de "suplir la queja" de la parte déhll. lo cual en. home
naje. a la verdad incontrastable de que. son los débiles qúienes 
no tienen, en primer 01·den, debido a su propia debilidad, los 
conocimientos "nt!ce.rnrios" para poder. expresarse correctamcn .. 
t~, 11i fos "co11oci111ie11tas11 qtte "fictidamet~te atribuye el d<!re· 
cho" a los. ciudadanos respecto ti! orden jurídico 11ario11al. En' 
·efecto, rcconlemos que el Código Civil establece: "artíclilo 
21.:-La ignorancia de la ley no excusa de su cumplimiento"'"; 
adem~í.s, en razón de su propia debilidad no están en In opor
tmiidad dt! ''rontratm·" lqs servicios de un "p~·rito"- en derech9 
para que los "represente". 

· La tutela a las clases déhiles no es otra cosa que,. como se 
expresaba fitfocífls al habl:u; del Derecho <le! Trabajo: "Las 
Juntas deberían "redimir" a la clase obrera". 88 No sólo las 
autoridades del Trabajó deben redimir a la "clase ob.rera": 
sino que las autoridades todas ·a quienes se les d~ el encm;r/o 
d~ aplicar el Derecho Clasista, tie11cn el deber de redimir a las 
"Clases. débiles" r pues la obrera no es 1.a única débil· en el con-
senso social. · · • . 

Cuando se habla de que el Derecho Clasista es TUTELAR, 
se está habbncl0 implícitamente, como. ya lo hemos hecho. no-

88 TRUEBA URDINA, ALBERTO, Ob .. cit .. I>. 134. 
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titr,' de que es un derecho' dignificador de la pe1·sona', tanto en 
su ·dimensión individual como en su dimensión de clase o grupo . 

'c) REI//INDICATORIO. El Derecho de clase, clasista 
o, como se ha dado en denominar, Derecho Social; es1 evidcú
temente REIVINDICATORIO por las siguientes razones: 

·'l. El Concepto Reirvi11dicato,rio entendido como el corazói1 
del Derecho Clasista ha de ser comprendido desde el punto de 
vista "metafísico" y "económico". Veamos: 

. 1. Entendemos con René Ramói1 Rosales que hemos citado 
en repetidas ocasiones, que las GARANTIAS genéricamente 
hablando son el "reconocimiento normativo co11stitucional de 
los DERECHOS CONNATURALES A LA ESENCIA HÜ
MANA", y en tratándose de las GARANTIAS SOCIA,LES, 
"ENTENDIENDO AL HOMBRE EN SU DIMENSION 
DE CLASE SOCIAL O DE GRU;t?O" .:.-ver concepto de ga; 
rantías-. Púes bien, este .autor señala que tales "DERE
CHOS TIENEN UN SENTIDO A PRIORISTICO, EN 
EL SENTIDO KANTIANO .LLEVADO HASTA SUS UL
TIMAS CONSECUENCIAS", es decir, en primer lugar,, que 
son )' existen '0011 anterioridad )' con indepc'nden'cia del co1io
ci11llicnto, que el lwmb1:e ten!/ª de ellos y; en segundo lug~r, que 
son v existen con anterioridad \' con absoluta independencia ,de 
rn i·~conocimie11to por a ordc;, jurídico objetivo, .esto'.es, .que 
fanto su existencia como su validez jurídica no necesitan de b 
aquiescencia normativa, pues son, como ya lo maní festa'rrios:, 
de :ta .esenciá de la naturaleza' humana. 

Todo ~sto resulta muy importante porciue justifica filosó~ 
ficamente la FACULTAD QUE LOS HOMBRES DEBILES 
TIENEN DE HACER VALER SUS DERECHOS AUN 
CUANDO NORMATIVAMENTE NO SE ENCUEN~ 
TREN RECONOCIDOS, .811 .es decir, que con base en ello 
pueden lanzarse a la TRANSFORMACION DEL ORDEN 
JUR.IDICO-POLITI~p IMPI~RANTE EN UN MOM,EN-

80 ROSALES H., RENE RAl\ION. El Derecho a la Revoluclói\. Córi· 
ferencla dictada en el Instituto Cultural Panamel'icano de la ciudad de 
:\léxico, el dla 15 <le noviembre de 1969. 
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TO HISTORICAMENE DETERMINADO, lo que equivale 
al DERECHO A LA. REVOLUCION. 

· 2. Desde el punto de vista económico es necesario conside
rar que las clases débiles, históriéamente y de manera reiterada 
han sido privadas de sus "bienes", de tal manera que ahora, 
mediante el Derecho de Clases o Clasista, están REIVINDI-
CANDOLOS. 

Los trabajadores del campo fueron privados históricamen· 
te, en nuestro país, desde la conquista' --a pesar de las leyes 
de indias y otras. disposiciones- de sus tierras y de sus comu
nidades o propiedades comunales, así c;omo de otros bienes. 

Los trabajadores fueron desposeídos de manera más sutil 
y ménos violenta, como lo explica Carlos Marx en su monu
mental obra "El Capital", al tratar el concepto del valor eco
nómico y la teoría del plusvalor y que recoge magistralmente 
el doctor Trucha Urbina, por lo que, cuando el Derecho Social 
-,-que. nosotros denominamos derecho clasista-, presenta los 
instrnmentos idóneos para que las clases trabajadoras en su 
lucha de clases, se apoderen de los excesos de valor, este .de
·recho se está convirti(!ndo en DERECHO REIVINDICADOR. 

El artículo 27 Constitucional es reivindicador porque hace 
que los campesinos recuperen sus propiedades, las que han sido 
suyas por derecho objetivo ancestral. · 

El artículo 123 es reivindicador porque los trabajadores, 
a través de los derechos que esta disposición les otorga, recu
peran la plusvalía que habían venido disfrutando los capitalistas. 

Por lo que hace al artículo .3 Constitucional, es reivindica
torio desde el punto de vista filosófico, pues, incuestionable
mente que estamos frente a un derecho connatural a la esencia 
humana, del que las g1·andes mayorías habían sido privados, 
debido a intereses mezquinos, fundamentalmente para que no 
pudiern arrehatarles a los poderosos lo que habían adquirido 
a través de la rapiña y además, para seguir conservando sus 
privilegios mal habidos -porque ellos implicaban la miseria 
humnna en todos los sentidos--. 

101 



Ulti1na 
Consideración 

DE todo lo expuesto es posible percatarse que la llamada teo
ría integral del doctor Trueba U rbina -que la ha limitado 
al Derecho del Trabajo- no es ninguna diferencia específica 
en relación con las demás ramas del Derecho Clasista o De
recho Social, antes bien, se trata pl'ecisamente del GENERO 
PROXIMO de esta TERCERA RAMA DE LA CLASIFl
CACION GENERAL DEL DERECHO. La diferencia, es
pecífica se encontrnrá seguramente en los SUJETOS DE DE
RECHO que particularmente tienden a proteger, tutelar y 
reivindicar las diversas ramas del Derecho Clasista, así como 
los medios pr<?pios de que se valgan dichas ramas del derecho. 

Consideramos que con este modesto trabajo, vemos culminado 
nuestro propósito, de tratar, en la medida de nuestras pequeñas 
fuerzas, de aportar algunas nuevas luces en EL HUMANISMO 
QUE SIGNIFICA EL DERECHO CLASISTA O DE CLA
SE, PUES LLEGARA EL MOMENTO EN QUE TODO EL 
DERECHO PREEXISTENTE QUEDE IMBUIDO DE 
ESTE NUEVO ·HUMANISMO, EN LO QUE SE HA 
DADO EN DENOMINAR "LA SOCIALIZACION DEL 
DERECHO" Y QUE NO ES OTRA COSA QUE LA. IN
CORPORACION DE TODO LO JURIDICO AL NUEVO 
MOVIMIENTO DEL PENSAMIENTO HUMANISTA 
CONTEMPORANEO, CORRESPONDIENTE A UNA 
NUEVA FORMA -MAS PROFUNDA- DEL RENA
CIMIENTO DEL HOMBRK 
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e o N e J.J u s I o N E s. 
L Muy a pesar de las ·diferentes opiniones que se han espar· 

ciclo por el mundo, en el sentido 'de que el Derecho Social 
tiene su primera manifestación en la Constitución de ':V ei
mar, en rigor histórico y en homenaje a. la verdad, este de
recho encuentra en la REVOLUCION SOCIAL MEXI
CANA su primei- paladÍll, y, substancialmente hablando, el 
más sublime, y por último, en la CONSTITUCION PO-. 
LITICO-SOCIAL MEXICANA DE 1917, su baluarte de 
mayor trnscendencia; por las siguientes razones: 
·l. . Cr-o11ológicanie11te nuestra CONSTITUCION POLI

TICO-SOCIAL es anterior a la Constitúción de \Vei. 
mar y a la Revolución Bolchevique. 

II. : Las garautías ·sociales contenidas en ella hacen refcren. 
cia a un, sistema normativo protector, tutelador y reivin
dicador de las clases débiles, tanto desde un punto de 
vista filosófico como económico : 
A. Desde el punto de vista filosófico, el DERECHO 

'SOCIAL "-que preferimos denominar DERECHO 
CLASISTA MEXICANO, por las razones . que 
adelante analizaremos, procura el enaltecimiento de 
la dignidad humana y de la justicia· social. El con
cepto dignidad humana está ligado a la naturaleza 
del hombre en tánto la justicia social es un valor 
del derecho con una relativamente nueva orienta
ción para su facticid~d. 

B. Desde el punto de vista económico, procura la re
cuperaci<5n, para los campesinos, de los bienes -'-in
muebles- de que habíari sido despojados, y de los 
trabajadores, una captación <le parte de la phisvalía. 
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III. Ning1íu Derecho Social de los demás paises es llevado 
hasta el terreno de la rcivindicació11 jurídica, tanto de 
los derechos fundamentales del hombre -considerado 
éste colectivamente- mediante su reconocimiento nor
mativo -garantía social-, como el aseguramiento de 
la captación de parte de la plus'l.!a/Ía. 

2. La conclusión anterior no significa que el pensamiento so
cialista se haya originado en México; sino tan sólo que en 
nuestro país se llevó a cabo el acrisolamiento normativo .del 
socialismo, a tal grado que ningún país del mundo lo ha 
logrado en la profundidad de nuestro derecho. 
En efecto, la vida primitiva fue incuestionablementc vida 
"comunitaria" que exigió de los hombres auténtica solida-
ridad social mediante la protección colectiva. 
A medí.da en que el hombre logró su supervivencia con 
ciertas ventajas, empezó a luchar entre sí, e inició la ex
plotación del hombre por el hombre, la que había de alean-

. zar su esplendor en los sistemas político-sociales capitalistas. 
3. Como el Derecho corresponde a la realidad social, ha ser

vido incesantemente para la protección de intereses defini
dos, con olvido de la protección de la naturaleza humana 
en su expresión jurídica "a pl'iorística ''. 

4. El. primer reconocimiento de los derechos naturales a la 
esencia humana se dio en Francia con la 11Declaración de 
los Derechos del Hombre y del ciudadano". 

S. El segundo reconocimiento de esos derechos naturales a la 
esencia humana, considerando ahora al hombre en su di
mensión de grupo o clase débil, se dio en México, precisa
mente en la Revolución Social de 1910, que lo elevó a la 
categoría de GARANTIA SOCIAL, lo ciue dio origen al 
llamado DERECHO SOCIAL O CLASISTA. 

6. Las GA RANTIAS SOCIA LES son EL RECONOCI
MIENTO NORMATIVO CONSTITUCIONAL DE 
ESOS DERECHOS NATURALES A LA ESENCIA 
HUMANA, CONSIDERANDO AL HOMBRE EN SU 
DIMENSION COLECTIVA. TALES DERECHOS NA
TURALES A LA PERSONA HUMANA TIENEN UN 
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·, CARACTERA PRIORISTICO EN EL SENTIDO KAN-
· TIANO; 
El sentido kantiano se da en dos planos importantes: · 
··l. Respecto de la "expe.riencia" kantiana, es decir, que son 

.anteriores y con independencia de esa experiencia -;-CO· 

nacimiento-, de tal manera que su existencia es ante
rior a cualquier comprensión, aprehensión o connotación 
que el hombre haya realizado respecto de ellos, lo cual 
se debe pi·ecisamente a que son naturales a la esencia 
de la persona humana. 

n. Respecto a la nonnatividad, es decir, que son anteriOl"CS 
y con absoluta independencia de su reconocimiento por 
d orden normativo, de tal manera que los hombres 
-considerados en su dimensión de grupos y como co
lectividad total- tienen la f acuitad jurídica de exigir 
la facticidad de tales derechos, independientemente de 
que el orden normativo los reconozca o no. En caso 
de ignorancia o indiferencia por parte del Estado res
pecto de ellos, los hombres tienen la facultad jurídica 
de cambiar, si fuere necesario, el orden v sistema de 
derecho imperante en un momento histó;·ico lletermi
riado. 

7. Dado que el Derecho llamado Social y que nosotros prefe
rimos denominar DE CLASE O CLASISTA, tiene por ca
racterísticas las siguientes: l. Protector, 11. tutelador y III. 
reivihdicador. Características que no contienen ninguna de 
las ramas ele los géneros de la clasifciación general tradi
cional del Derecho -público y privado-, no es posible in
cluirlo en esos cuadros, esto es, que en tal virtud el DERE
CHO DE CLASE ES UN DERECHO AUTONOMO 
GENERICO, que se encuentra constituido por cierta va
riedad de ramas jurídicas que posiblemente se verán acre
centadas con la anarición de nuevas manifestaciones de dere
cho aún desconocidas o que propiciarán las nuevas realidades 
sociales. 

8. El Derecho Social o Clasista, ha logrado darle al hombre 
una nueva dimensión, la que corresponde a un nuevo huma-
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nismo' que está más acorde con la naturaleza de jla;persona, 
tanto en su aspecto individual como en su dimensiñn' colec
tiva, es decir, que en este momento de la vida de la huma

,, nidad nos encontramos vivierido un nuevo . renacimiento, el 
que: significa el encuentro del hombre con el hombre· en su 
calidad más elevada. 
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